








Un nuevo modelo económico para España

Mediterráneo Económico 25 | ISSN: 1698-3726 | ISBN-13: 978-84-95531-62-9 | [297-313]300

Naturalmente, esta evolución es consecuencia del desplome en la demanda nacional, por-
que la demanda externa ha impulsado la producción industrial a buen ritmo hasta la entrada 
en una nueva recesión de la UE, a final de 2012. De hecho, los sectores que mejor se han 
comportado han sido aquellos que tradicionalmente han mostrado una mayor competitividad 
en la exportación, como se desprende del Gráfico 2.

La clasificación de sectores utilizada para la confección de este gráfico se desprende del 
análisis de competitividad exterior contenido en Myro et al. (2013). La actividad de los sectores 
que en ese estudio se distinguen como clave en la exportación se ha mantenido mejor que la 
del conjunto de la industria, recuperándose pronto de shock de 2009 y superando ya desde 
el comienzo de 2010 el nivel de 2005. Se trata del conjunto de ramas industriales formado 
por alimentos, bebidas y tabaco, textil y confección, metálicas básicas, maquinaria mecánica y 
eléctrica, química y medicamentos. También se ha sostenido relativamente mejor la producción 
aquellos otros sectores no tan importantes en la exportación española, pero que han mostrado 
avances en sus ventajas competitivas exteriores, que ya experimentaron un menor deterioro 
de su producción durante 2009. Este es un grupo formado por las ramas de papel, productos 
metálicos, otro equipo de transporte, papel y edición y madera y corcho. Durante 2013, este 
grupo no ha mantenido tan viva su producción como el primero. Con un menor avance de 
la producción aparecen los sectores de buen comportamiento exportador pero marcados por 
algunas debilidades competitivas, automóvil y caucho y plásticos, donde despunta sobre todo 
el primero, enfrentado a un exceso de capacidad mundial, y por otra parte muy afectado por 
la caída de la demanda interna. En fin, los sectores de peor comportamiento son aquellos que 
muestran problemas de competitividad exterior, fundamentalmente, material electrónico e 
informático, muebles, cuero y calzado y productos de minerales no metálicos.

Gráfico 2. Evolución de la producción industrial en España. 
Índices base 100 en 2005: media móvil trimestral



Una nueva política para la industria | raFael myro

Mediterráneo Económico 25 | ISSN: 1698-3726 | ISBN-13: 978-84-95531-62-9 | [297-313] 301

Como consecuencia de la disminución de la producción, el empleo industrial ha caído aún 
más drásticamente y la productividad del trabajo ha aumentado muy notoriamente (Gráfico 3). 
Este efecto se ha debido a la desaparición de los establecimientos más intensivos en mano de 
obra y a los esfuerzos de los supervivientes por mejorar su competitividad. La reducción del 
número de establecimientos ha sido elevada, según se desprende de los datos que ofrece el 
Banco de España en su informe anual referido a 2011(Banco de España, 2012; pp. 126-28). Las 
bajas empresariales alcanzaron un 14,6 % sobre el total del año anterior entre los autónomos 
y un 7,8 % en las pymes de 1 a 9 asalariados. Estos porcentajes superan la media nacional, si 
se descuentan los sectores de construcción, inmobiliarias y servicios financieros.

Gráfico 3. Evolución de la actividad manufacturera en España. Índices base 100 en 2008

Fuente: Contabilidad Nacional Trimestral (INE).

La reducción del empleo industrial alcanza ya un 29,5 %, medida entre el II trimestre de 
2008 y el III trimestre de 2013, último dato disponible, un total de 794 mil personas (964,1 mil 
según la EPA). Esta reducción se ha extendido con similar intensidad a todas las regiones es-
pañolas (Tabla 1), con Cataluña a la cabeza de la destrucción de empleo manufacturero y La 
Rioja y Navarra en el extremo opuesto. A través de este proceso, las regiones españolas se han 
sumado a la deslocalización del tejido industrial que con anterioridad a la crisis acometieron 
las inglesas y francesas, que ha ido desplazando gradualmente la actividad manufacturera hacia 
fuera de Europa y hacia el centro de esta, Alemania y Holanda. Pero mientras que las regiones 
francesas o británicas consiguieron compensar la reducción de tejido industrial con la expansión 
del destinado a servicios, en España no ha sido así, ya que la razón de lo ocurrido se encuentra 
en la crisis, y esta ha afectado a los servicios, aunque en una medida sensiblemente menor. 



Un nuevo modelo económico para España

Mediterráneo Económico 25 | ISSN: 1698-3726 | ISBN-13: 978-84-95531-62-9 | [297-313]302

Tabla 1. Disminución del empleo manufacturero en las CCAA. En miles de personas 
y porcentaje sobre el segundo trismestre de 2008

Cambio 2008-2013* % sobre 2008 II

Andalucía -107,5 -33,0

Aragón -47,8 -35,6

Asturias -15,4 -22,6

Baleares -14,9 -37,6

Canarias -20,4 -34,6

Cantabria -14,8 -29,0

Castilla-León -50,1 -26,5

Castilla-La Mancha -46,0 -30,7

Cataluña -249,5 -32,6

Comunidad Valenciana -123,4 -29,2

Extremadura -12,2 -24,6

Galicia -67,8 -30,7

Madrid -86,4 -26,9

Región de Murcia -27,9 -28,5

Navarra -14,3 -18,4

País Vasco -60,0 -25,6

La Rioja -6,1 -16,1

Ceuta 0,6 66,7

Melilla -0,1 -10,0

Total nacional -964,1 -29,7

* II trimestre de 2013-II trimestre de 2008.

Fuente: Encuesta de Población Activa (INE).

Es pues clara la necesidad de una reconstrucción industrial y, como ya se ha señalado, no 
solo para España, sino también para el resto de Europa. Con carácter general pues, pero de 
forma más urgente para España, debe recuperarse el tejido industrial perdido durante la crisis, 
reforzando la competitividad de las diferentes actividades y su orientación hacia los mercados 
exteriores. Pero también debe recuperarse parte del tejido que las regiones europeas perdieron 
con anterioridad a la crisis, en una deslocalización hacia Asia, lo que de nuevo indica que no 
estamos ante un problema meramente español, que exige respuesta europea, aun cuando más 
realista y concreta que la esbozada hasta ahora. 

3. La necesidad de una industria fuerte

Que los países desarrollados no pueden vivir especializándose cada vez más en la produc-
ción de servicios, ni siquiera en los más avanzados, ha sido siempre algo bastante evidente, 
pero que la emergencia industrial de China y otras economías y el avance de Alemania han 
contribuido a dejar aún más claro. Sin que pueda establecerse una sencilla relación entre la 
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importancia de la industria en el PIB y la tasa de crecimiento de este, pues la elevación de esta 
ratio es compatible con un magro aumento del denominador, esto es del PIB, el lento avance 
del producto industrial parece, hoy como ayer, ralentizar el crecimiento económico, y no solo 
por su efecto directo sobre la producción, sino también por sus efectos indirectos, que son de 
diversa índole y de gran importancia.

En primer lugar, las manufacturas constituyen un gran demandante de servicios avanzados, 
muchos de los cuales se producen conjuntamente con los bienes (I+D, logística, marketing, 
servicios empresariales), tendiendo a nublarse la distinción entre manufacturas y servicios (Baró, 
2013). Entre el 30 y el 50 % de los empleos del propio sector manufacturero son servicios. 
A esto hay que añadir la demanda directa que las manufacturas hacen de servicios externos. 
Para EEUU esta demanda es de un 19 % del valor de la producción manufacturera. Según la 
información disponible no solo para EEUU, sino también para China, esta demanda es más 
que compensada con otra que los servicios hacen de las manufacturas (Manyika et al., 2012). 
En este mismo sentido, las estadísticas recientemente publicadas por la OCDE del comercio 
exterior en términos de valor añadido, muestran que más de un tercio de las exportaciones de 
manufacturas españolas son servicios, y que esa proporción sigue aumentando gradualmente. 
Cuando se tiene en cuenta este hecho, las exportaciones de servicios alcanzan el 55 % del total 
(Moreno García-Conde y Peña, 2014). Esta misma conclusión se obtiene cuando se considera 
el valor de la producción de servicios incorporada no solo directa, sino también indirectamen-
te, a las exportaciones, que en 2009 resultó ser del 40 % del total, a partir de una estimación 
basada en la tabla input-output (Myro et al., 2013). 

Naturalmente, esta estrecha relación entre industria y servicios hace que cada vez tenga 
menos sentido separar la política industrial de otras políticas microeconómicas, o dirigidas al 
conjunto de las empresas1.

En segundo lugar, la industria es clave en el progreso tecnológico, y en su base, la inves-
tigación tecnológica. Las revoluciones tecnológicas se producen primariamente en el ámbito 
industrial, y es allí donde dejan un elevado porcentaje de sus ganancias de productividad. 
Piénsese en las más recientes, las TIC, o la biotecnología. Lo mismo sucederá con la nanotec-
nología. Por esta razón, su contribución al aumento de la productividad del trabajo y de la 
productividad total de los factores (PTF) duplica o triplica fácilmente su participación en el 
PIB y en el empleo2, y en consonancia con ello, contribuyen en un porcentaje muy elevado 
al gasto de I+D privado de las economías situadas en la vanguardia tecnológica, más de 90 % 
(Manyika et al., 2012). 

En tercer lugar, la industria es un sector demandante de mano de obra de alta cualifi-
cación. En realidad, como recientemente han puesto de relieve Hausmann et al. (2013), la 
elaboración de productos complejos y sofisticados requiere un buen acoplamiento de diferen-
tes habilidades y cualificaciones individuales, que crean un determinado nivel de educación 

1 Ver Baró (2013), para profundizar en este asunto.
2 Baró (2013) cita datos de Eurostat que indican que la industria explica un 83,1 % de la mejora de la productividad del trabajo en la zona euro, un 50,5 % 
en la UE-27, y un 46,1 % en EEUU.
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colectiva, de conocimientos tácitos propios de una sociedad. Este nivel se mide bien por el 
grado de complejidad de las exportaciones de cada país, que muestra una elevada correlación 
con su renta per cápita, a diferencia de los niveles educativos medios de la población, habi-
tualmente medidos por los años medios de estudio de la población activa. La reducción del 
peso del tejido industrial, que ha supuesto una reducción aún mayor del empleo industrial, 
como consecuencia de la elevación de la productividad, amenaza esa educación y sabidurías 
colectivas, y puede afectar a la capacidad de crecimiento de una economía, si los servicios que 
sustituyen a la industria no utilizan las habilidades y cualificaciones más difíciles de obtener, 
las que requieren más esfuerzo. 

En cuarto lugar, la industria es clave en la exportación, y esta a su vez, clave para el 
crecimiento económico, sobre todo en un mundo globalizado. En España, las exportaciones 
manufactureras representan más del 50 % del total, o sea, el 17 % del PIB.

Precisamente, el crecimiento de las economías emergentes ofrecerá cada vez mayores 
oportunidades para la exportación desde los países desarrollados, y por ello, para el estímulo 
de sus industrias, como también la relocalización de algunas actividades, dadas las limitaciones 
que presenta el establecimiento y la subcontratación en mercados como el chino. En efecto, en 
los sectores tradicionales más afectados por la deslocalización hacia China, textil, confección, 
cuero y calzado, juguete se está produciendo una significativa relocalización (Martinez Mora 
y Merino, 2014). 

A estos efectos se añaden las nuevas oportunidades de desarrollo industrial creadas por re-
cientes innovaciones, como la nanotecnología, la robotización, la impresión en tres dimensiones 
o la creación y transformación de grandes bases de datos en dispositivos especiales. También se 
añaden nuevas demandas de maquinaria para la producción de energías alternativas, la lucha 
contra el cambio climático y la depuración y mejora del medio ambiente.

Pero lograr que todas estas nuevas oportunidades se materialicen en nuevas producciones, 
en el contexto actual de elevada competencia internacional, y de alto desempleo, exige de una 
estrategia industrial y de una acción política que la respalde bastante mejor definida y activa que 
la seguida hasta ahora, sumamente complaciente con el libre funcionamiento de los mercados.

4. Líneas estratégicas para la recuperación 
de la industria española

El aprovechamiento de estas nuevas oportunidades para el desarrollo de la industria debe 
descansar ante todo en diversas actuaciones de política económica de carácter horizontal, de 
alcance general, no específicamente dirigidas a la industria. 
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En primer lugar, la normalización de las condiciones de financiación de las empresas, lo 
que ante todo exige el fin del saneamiento bancario, lo que conlleva alcanzar el fondo de la 
recesión y detener el aumento en la morosidad de los activos de los intermediarios financieros. 
También exige acciones decididas del BCE, penalizando los depósitos de los bancos y con 
medidas excepcionales que aseguren la financiación de las empresas. Las empresas españolas 
se están viendo cada vez más obligadas a recurrir a la financiación procedente de los mercados 
exteriores, que afortunadamente vuelve a fluir con intensidad, en un implícito reconocimiento 
de que la recuperación económica se vislumbra ya, aunque en lontananza. Sin embargo, esta 
financiación es solo accesible a las grandes empresas, de forma que el amplio tejido de pymes 
sigue sometido a una implacable restricción financiera3.

En segundo lugar, una clarificación del marco energético, que garantice energía eléctrica a 
precios competitivos, en lugar de propiciar su paulatino encarecimiento, pues España se sitúa 
en los primeros puestos en el ranking de los países europeos establecido en función del precio 
de la energía eléctrica. 

En tercer lugar, una mayor liberalización de las actividades de servicios, sobre todo de las 
de uso generalizado por la industria, al mismo tiempo que se acomete una reducción de las 
trabas administrativas que encarecen sus prestaciones.

En cuarto lugar, un ajuste algo mayor entre salarios y productividad, en la línea en que 
se ha venido produciendo ya con cierta intensidad en los últimos años, aunque a través del 
mecanismo doloroso de cierre de establecimientos situados en el extremo inferior de la escala 
de productividad. Como consecuencia, los costes laborales unitarios españoles, que crecieron 
sensiblemente hasta 2009, se han alineado en buena medida con los de nuestros competido-
res. Como muestra el Gráfico 4, España no destaca por la dimensión de sus costes laborales 
unitarios, y en todo caso el descenso de estos debería apoyarse cada vez más en aumentos de 
productividad y no en el descenso de salarios. 

En cambio, España sí destaca por la magnitud de su tasa de desempleo, de forma que algún 
ajuste adicional de salarios es previsible y deseable, no tanto ahora, en los inicios de la recupe-
ración, como cuando esta se encuentre ya en marcha. Pero para que tal ajuste se produzca basta 
el nuevo marco de relaciones laborales creado con la reforma realizada en 2012. En todo caso, 
esta debería ampliarse para eliminar la dualidad entre trabajadores temporales y fijos y favorecer 
las políticas activas. Ambos aspectos benefician la formación de los trabajadores en la empresa, 
clave para el desarrollo de la industria. También debería facilitarse el descuelgue de las pymes 
de los convenios provinciales y sectoriales, o fomentarse la realización de convenios propios.

3 Los primeros días de enero de 2014, con la prima de riesgo de la deuda soberana española por debajo de los 200 puntos básicos, las pymes pagan dos puntos 
porcentuales más de tipo de interés anual que las grandes empresas por la financiación externa.
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Gráfico 4. Costes laborales unitarios

Fuente: AMECO.

Adicionalmente, la recuperación de la industria exige una importante transformación de 
su actual base productiva, de su modelo productivo si se quiere, que no solo depende de la 
política industrial, cuyo papel se examinará en el siguiente epígrafe, sino también de otras po-
líticas complementarias, y desde luego, de las propias actuaciones y estrategias de las empresas 
implicadas. Cuatro son las claves de esta transformación:

1. Un aumento del tamaño medio de las empresas. Está suficientemente demostrado que 
la dimensión de la empresa en la industria condiciona su productividad, su capaci-
dad de innovación, su internacionalización comercial y productiva y el coste de su 
financiación, aunque con diferente intensidad según los sectores. El elevado coste 
que para las empresas pequeñas supone la infraestructura mínima que requieren las 
estrategias formales de innovación y de internacionalización es una de las razones de 
este resultado. También lo son la mayor dificultad que poseen para apropiarse de los 
resultados de sus innovaciones y el mayor riesgo que ofrecen a quienes las financian. 
Estos efectos son típicos de la industria, no todos son tan claros en el ámbito de los 
servicios (Minondo, 2013)

Pues bien, España sobresale por tener un número muy reducido de empresas 
que superen los 50 empleados, y una parte apreciable de las que posee son de capital 
extranjero (Eurostat, 2011; Costa y Fernández-Otheo, 2012).

2. Un incremento del nivel de internacionalización de las empresas. De su presencia en los 
mercados internacionales, sobre todo de las más pequeñas, con menores propensio-
nes a exportar (Rodríguez, 2008). Esto no se logra automáticamente con el aumento 
del tamaño y con mayor innovación. Exige la adopción expresa de una estrategia de 
internacionalización, que busque, defina y estudie oportunidades, en el marco de una 
mayor conciencia de la globalización del mercado. 
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3. Un importante aumento del esfuerzo en innovación. Con un cambio radical del marco en 
el que se desarrolla esta. La innovación condiciona de forma directa la competitividad 
interior y exterior y la capacidad de crecimiento de la industria. 

Conocida es la insuficiencia comparada del esfuerzo investigador español, que 
se traduce en unos resultados muy parcos en términos de patentes y de exportaciones 
de tecnología, así como de mejoras de la productividad total de los factores (Molero, 
2011; Myro, 2012). También es sabido que tal insuficiencia tiene una base importante 
en el reducido gasto tecnológico de las empresas españolas. 

Pero detrás de esta deficiencia crónica y grave de la economía española se esconde 
sobre todo un marco institucional muy ineficiente. Ello se desprende del contraste 
que ofrece el rápido ascenso del número de investigadores, a ritmos más elevados que 
en otros países (Gráfico 5), con la escasez de avances en el progreso técnico y en los 
resultados de la innovación.

Gráfico 5. Número de investigadores

Fuente: Main Science and Technology Indicators (OECD).

4. Apuesta paralela por algunos de los sectores más innovadores. El aumento en el esfuerzo in-
novador no puede lograrse sin una apuesta por los sectores más innovadores, generado-
res de mayores externalidades tecnológicas, como el de biotecnología, nanotecnología 
o el espacial, que incorpore un ambicioso plan de atracción de inversiones extranjeras. 
No todas las actividades innovadoras encajan en el marco productivo español. Pero 
queda un amplio espacio por recorrer en la biotecnología, la nanotecnología, el au-
tomóvil, la maquinaria mecánica y la química. En todo caso, la apuesta por sectores 
innovadores debe construirse de la mano de aquellas empresas que abren camino, 
mostrándose más creativas y dinámicas. Esto es, hay que evitar que la ayuda a sectores 
y empresas específicas sea anticompetitiva. De otra manera, será difícil evitar que se 
abra paso una idea de la política industrial exclusivamente horizontal (Vices, 2013).
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5. Finalmente, el mantenimiento y la ampliación de la capacitación y cualificación del con-
junto de los trabajadores. Mediante un sistema educativo mejorado y más complejo, 
que no puede limitarse a elevar el nivel medio de educación de la población. Debe 
conseguir aquellas cualificaciones, no solo altas, sino también intermedias, que garan-
tizan la reproducción y renovación de las habilidades colectivas para producir, de la 
capacidad para la fabricación compleja. El camino lo han marcado Austria y Alemania 
con su sistema de aprendizaje vocacional dual, que además reduce el desempleo de 
los jóvenes (Heymann y Vetter, 2013)

5. Una política industrial activa

Habiendo señalado algunos elementos claves para una estrategia de recuperación de la 
industria española, debemos discutir ahora la capacidad de una política industrial más activa 
para apoyarla en cada una de las transformaciones que hemos considerado necesarias, así como 
las formas que debería adoptar.

En los últimos años, la política industrial ha recibido un reclamo creciente de políticos 
y analistas, a la luz de las experiencias exitosas de industrialización en los países asiáticos, del 
notable avance de la industria alemana, así como de diversos trabajos que parecen avalar la 
eficacia de varias de las actuaciones emprendidas en países desarrollados. 

No obstante, como hasta recientemente ha predominado un notable descrédito hacia ella, 
no se dispone aún de muchos estudios, ni los que conocemos pueden ser muy concluyentes, 
toda vez que se carece de amplias y pormenorizadas bases de datos en las que apoyar el análi-
sis, con detalle suficiente de objetivos e instrumentos, y con homogéneas definiciones de ellos 
entre países, que puedan sustentar comparaciones internacionales.

En todo caso, el descrédito de la política industrial al que hemos hecho referencia es visible 
en la reducción de los subsidios en los principales países desarrollados durante los últimos años 
(Buigues y Sekkat, 2011). En España, Italia, Francia o el Reino Unido, tal reducción ha sido 
particularmente importante en comparación con Alemania y los países nórdicos, pero es posible 
que ello no solo obedezca a un mayor desinterés por la política industrial, sino también a un 
cambio de modelo hacia políticas menos basadas en subsidios, de corte más anglosajón, esto 
es, de naturaleza más soft, consistentes en asesoramiento, fomento de la cooperación, y difusión 
de las mejores prácticas, complementadas con instituciones más propias de distritos industriales, 
centros tecnológicos sectoriales y viveros de empresas. Por otra parte, una importante vía de 
ayuda, la desgravación fiscal, no se recoge en las comparaciones, y es sabido que en España ha 
adquirido una relevancia fundamental, sobre todo como vía de apoyo a la internacionalización.

Un buena parte de las actuaciones realizadas en los países desarrollados se ha dirigido al es-
tímulo del esfuerzo tecnológico, en donde se reconoce con claridad la existencia de un gran fallo 
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de mercado. Así debe seguir siendo, pues la innovación es herramienta central del crecimiento 
industrial y del desarrollo tecnológico en países maduros, cercanos a la frontera tecnológica.

Esta política de innovación, de corte horizontal, y no limitada a la industria propiamente 
dicha, se ha abordado a través de programas tecnológicos específicos, como el de difusión 
de las TIC, o el actualmente impulsado de Key Enabling Technologies (KET) y de programas 
generales dirigidos a las pymes. En general, se constata su eficacia en el estímulo del esfuerzo 
tecnológico, más en el ámbito de las pymes que en el de las grandes empresas, en las que con 
frecuencia la financiación pública ha sustituido a la privada (Buigues y Sekkat, 2011). Por 
otra parte, las estrategias descentralizadas, a través de regiones, se revelan más eficaces que las 
centralizadas (Aghion, Bulanguer y Cohen, 2011). 

En lo que respecta a los instrumentos, la desgravación fiscal parece el más idóneo, sin 
que sin embargo sea el más utilizado en España. Pero también los subsidios son importantes, 
sobre todo para las pymes, más dependientes de la financiación externa, en particular aquellas 
ubicadas en regiones con mayores restricciones financieras, y en realidad para todas ellas en 
los momentos actuales de escasez crediticia. 

Pero es sabido que la innovación no depende solo de ayudas públicas pecuniarias, sino 
también de la creación de un marco institucional que relacione profundamente las empresas 
con las universidades, administre la transferencia de conocimientos, e institucionalice las 
relaciones entre ambas con las administraciones públicas, a través de centros de empresas y 
centros tecnológicos, como han hecho diversas comunidades en España, como El País Vasco, 
Cataluña, y Valencia, y en contra de lo que han hecho otras, como Madrid. Este es un marco 
más activo (menos horizontal), que se ha probado muy eficaz y que escasea en el resto de 
España (Cassiman, 2009).

Este marco debería garantizar un sistema innovador más eficaz, en el que resulta impres-
cindible un mayor protagonismo de las Administraciones públicas. En este aspecto, como 
en tantos otros, España extrema lo que constituye una mala política europea, excesivamente 
creyente en la capacidad innovadora autónoma de las empresas privadas. El reciente trabajo 
de Mazzucato (2013) debería hacer reflexionar profundamente sobre este asunto. Resalta la 
ambición de los programas de innovación acometidos por la Administración de EEUU, y la 
externalidad positiva que estos han generado para las empresas privadas, sin las cuales, muchos 
de los éxitos conseguidos por ellas no habrían tenido lugar. La empresa Apple es un buen 
ejemplo de lo que decimos.

Aunque el apoyo a la internacionalización no figura directamente entre los grandes pro-
gramas de subsidios en la mayor parte de los países, debe ocupar un espacio importante en la 
rúbrica de los dirigidos a las pymes, en las políticas de desgravaciones fiscales, y en las actua-
ciones a través de otros instrumentos de promoción, como la provisión y aval de financiación, 
los servicios de las embajadas y oficinas comerciales, las ferias y promociones o los programas 
de difusión de buenas prácticas. Así es desde luego en España, para la que los estudios dispo-
nibles avalan la eficacia de estas políticas (Myro et al, 2013; Gil, LLorca y Requena, 2012). 
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Los últimos análisis tienden, con todo, a destacar la importancia de la difusión de buenas 
prácticas (Easterly et al., 2009) 

En todo caso, la evidencia anteriormente aportada de diferencias importantes entre los 
sectores españoles en cuanto a su competitividad y su capacidad de exportación, asociadas a 
diferencias en la innovación en nuevos productos o a la calidad de ellos, indica que en absoluto 
debe descartarse el sector como marco de actuación, lo que no significa que los apoyos que se 
le ofrezcan no deban ser discriminados entre empresas. Las autoridades deben aprender que 
no puede hacerse una política industrial eficaz que no cuente con abundante información de 
las empresas, susceptible de establecer diferencias entre las capacidades de unas y otras para 
perseguir determinados objetivos (Altomonte et al., 2011). La ausencia de esta información 
no debe ser un aval para defender una política industrial meramente horizontal, pues esta ca-
rencia puede cubrirse a través de los organismos de coordinación público-privados necesarios4.

Y apenas disponemos de evidencia con respecto a políticas de aumento del tamaño 
empresarial. El fomento de la I+D no parece garantizar el crecimiento de las pymes salvo en 
contextos regionales o sectoriales muy intensivos en tecnología (Ortega-Argilés y Vivarelli, 
2011), lo que de nuevo lleva a dudar de aquellas políticas de carácter general, que se dirigen 
a todas las empresas, sin discriminación o selección. Muchas pymes apenas crecen durante 
largo tiempo, pues ese no es su objetivo, como tampoco lo es la innovación (Llobet, 2012).

En cambio, sí parecen favorecer el incremento del tamaño empresarial las políticas que 
estimulan la creación y entrada de nuevas empresas en los mercados, pues existe una relación 
positiva entre la dispersión de los tamaños empresariales y el tamaño medio que alcanzan las 
empresas en un sector (Altomonte et al., 2011). Y también una relación positiva entre la en-
trada de empresas y el aumento de la productividad total de los factores (Aghion, Bulanguer 
y Cohen, 2011). La intuición sobre la que se asienta esta positiva relación es que la entrada de 
nuevas empresas favorece la competencia y facilita la reasignación del empleo a unidades de 
mayor dimensión, estableciendo diferencias claras entre las más eficaces y las menos eficaces. 
Esta es en realidad una perspectiva que apoya la compatibilidad entre una política industrial y 
una política de fomento de la competencia, un aspecto a reforzar. Por otra parte, la eficacia de 
los subsidios a empresas aumenta con el grado de competencia del sector, cuando se realizan 
políticas sectoriales (Aghion, Bulanguer y Cohen, 2011). 

La importancia de la dispersión de empresas como vía de la adquisición de tamaño pa-
rece también avalada indirectamente por la literatura sobre heterogeneidad empresarial. En 
concreto, Helpman y Melizt (2004) muestran que la dispersión favorece el que las empresas 
adopten estrategias de inversión en otros países, en lugar de limitarse a la exportación de sus 
productos. La inversión en el exterior es una estrategia solo accesible a aquellas empresas que 
alcanzan los niveles más elevados de productividad.

4 Para una discusión de los problemas que plantean las políticas industriales activas, entendidas sobre todo como aquellas que promueven objetivos sectoriales, 
ver Vives (2013). 
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Pero aparte de estas políticas de favorecimiento de la competencia en los mercados, el 
incremento del tamaño de las empresas exige también otro conjunto de medidas adicionales 
a las ya expuestas –no todas atribuibles a la política industrial– entre las cuales se encuentran 
las siguientes:

• Mercados de capitales más extensos y accesibles a las empresas de menor dimensión.

• Mayores incentivos fiscales a las fusiones.

• Fomento de empresas de capital riesgo, con participación pública.

• Reducción de las regulaciones locales.

• Reducción de las regulaciones favorecedoras de la pyme, que actúan como limitadoras 
del tamaño empresarial.

• Mayor nivel educativo en el empresariado. España destaca junto con Italia por un mayor 
número de empresarios con los estudios que son obligatorios (Pérez y Serrano, 2013).

En resumen, la recuperación y reconstrucción de la industria española exige pues cambios 
de relieve en la naturaleza, estructura y marco competitivo de las empresas que la integran, 
así como en su entorno tecnológico, educativo y de promoción internacional, que pueden 
encontrar un apoyo importante en una política industrial más ambiciosa y amplia, más ge-
nerosa en términos presupuestarios, sobre todo orientada a colectivos específicos de PYME, 
pero siempre guiada por objetivos de eficiencia, no de protección o subsidio (Vives, 2013). 

Buscando su máxima efectividad, esta política debería ser llevada a cabo en el ámbito 
de las CCAA en aquellos aspectos donde la información local resulta relevante, pero debe 
descansar en una buena medida en actuaciones de la Administración central, si se quiere que 
sea ambiciosa, y dado que ha de mantener una estrecha relación con otras políticas, como 
la de promoción exterior. Así mismo, debe contar con una base institucional mayor que la 
disponible actualmente, susceptible de garantizar la información necesaria para seleccionar 
objetivos de actuación, incluidos los de ámbito sectorial, no solo los de índole horizontal, y 
a los conjuntos de empresas que participarán en cada programa. No todas las pyme pueden 
innovar, crecer y exportar. Los centros tecnológicos, los centros y viveros de empresas, y las 
oficinas de transferencia de las universidades son una parte importante de esta base. También 
lo son las oficinas de análisis que han de recabar y ordenar la información disponible y realizar 
el seguimiento de las empresas.
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LA IMPORTANCIA 
DEL CAPITAL HUMANO

Sergio Puente*
Servicio de Estudios del Banco de España

Resumen

Tras una breve introducción teórica al concepto y su impac-
to en el desarrollo económico, en este artículo se analizan 
el proceso reciente de acumulación de capital humano y la 
situación actual de los distintos niveles educativos en España 
como factor clave en su generación, estudiando su importan-
cia, los desarrollos recientes más relevantes, e iden-tificando 
los problemas que a día de hoy siguen vigentes en cada uno 
de ellos. A lo largo del artículo se defiende que el principal 
problema del sistema educativo español es una falta de ca-
lidad. Las evaluaciones que introduce la LOMCE pueden 
jugar un papel positivo en este aspecto, aunque solo para los 
tramos educativos primarios y secundarios. En todo caso, el 
éxito o fracaso a este respecto solo se podrá saber en el futu-
ro, varios años después de su entrada en vigor, y dependerá 
crucialmente de que la rica información que las evaluaciones 
contienen se publique con la mayor transparencia posible.

Abstract

After a short theoretical introduction of the concept and its im-
pact on economic development, this article will analyse the re-
cent human capital accumulation process and the current situa-
tion of the different educational levels in Spain as a key factor 
in its generation, studying their importance, the most relevant 
recent developments, and identifying the problems that exist in 
each of them today. Throughout the article, the lack of quality 
is advocated as the main problem in the Spanish education sys-
tem. The evaluations introduced by LOMCE (Organic Law on 
Improving Educational Quality) can play a positive role in this 
aspect, even if it is only for primary and secondary schools. In 
any case, success or failure in this area can only be known in the 
future, several years after its entry into force, and will crucially 
depend on the wealth of information contained in these eva-
luations being published with the greatest transparency possible.
 

* Este artículo refleja única y exclusivamente las opiniones personales del autor, que no tienen por qué coincidir con las del Banco de España o el Eurosistema.

1. Introducción

Desde hace varios siglos, los economistas vienen preocupándose por los elementos que 
pueden posibilitar el crecimiento sostenido en el tiempo, y escapar con ello de la presión que 
una población creciente ejerce sobre unos recursos naturales limitados. Ya a finales del siglo 
XVIII, Malthus (1798) mostró preocupación por este tema, siendo su conclusión que la tram-
pa demográfica era inevitable. Pronto la revolución industrial se encargó de desmentirle, de 
forma que desde finales del siglo XVIII hasta principios del XX, la economía de los países hoy 
desarrollados experimentó un proceso de crecimiento basado en la acumulación de capital, que 
sorteaba temporalmente la trampa malthusiana. Pero, como ilustraron economistas clásicos 
de crecimiento como Solow (1956) o Ramsey (1928), los rendimientos decrecientes también 
afectaban a la acumulación de capital físico, por lo que antes o después esa vía de crecimiento 
tendría que agotarse. 
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Comoquiera que el crecimiento económico ha seguido produciéndose en las economías 
desarrolladas aún después de haber culminado sus procesos de acumulación de capital físico, 
resultaba necesaria una nueva teoría de crecimiento económico a largo plazo que, de nuevo, 
fuera capaz de sortear la trampa de la escasez de recursos de manera sostenida en el tiempo. 
La profesión económica trabajó intensamente en este problema en las dos últimas décadas del 
siglo XX, tanto desde un punto de vista teórico como aplicado. Así, surgieron nuevos modelos 
de crecimiento, llamados de crecimiento endógeno, que básicamente lograban encontrar un 
conjunto de factores de producción que, tomados en conjunto, no están sujetos a rendimientos 
decrecientes, y por tanto pueden generar crecimiento de manera sostenida. De entre ellos, los 
más sólidos, tanto en el plano teórico, como en los sucesivos trabajos aplicados que trataron 
de testearlos, son los basados en la investigación y desarrollo (I+D) (véase por ejemplo Romer, 
1990 o Grossman y Helpman, 1991) y en la acumulación de capital humano (véase Lucas 1988; 
Caballé y Santos, 1993, o el trabajo empírico de Barro, 1991). En todo caso, el desarrollo de 
la I+D requiere a su vez de fuerza de trabajo altamente cualificada (Puente, 2007; capítulo 2), 
por lo que a la postre, el principal motor de crecimiento sostenido es el capital humano. 

Es por ello que, aunque en el corto plazo otras políticas económicas puedan tener relevan-
cia, las políticas de capital humano son prácticamente las únicas relevantes para el problema 
de crecimiento económico a medio y largo plazo.

2. Las distintas fases de acumulación de capital humano 
en España

Esta relación tan estrecha entre crecimiento económico y acumulación de capital humano 
jugó sin duda un papel muy relevante en el elevado crecimiento económico experimentado 
por la economía española en el último cuarto del siglo XX. Así, mientras que el PIB per cápita 
real de España en comparación con el de la Unión Económica y Monetaria (UEM) (ajustado 
por paridad de poder de compra) era en 1970 del 81,3 %, en las siguientes décadas se produjo 
un fuerte proceso de convergencia real, de forma que ese mismo ratio se situó en el 93,4 % en 
2005. Paralelamente, se produjo un incremento muy intenso del nivel de cualificación de la 
fuerza de trabajo, provocado por una extensión de la gratuidad y obligación de la educación, 
que hizo que las nuevas generaciones de trabajadores que entraban en el mercado laboral 
tuvieran un nivel formativo muy superior al que tenían las que lo abandonaban. Así, la Tabla 
1 muestra que las generaciones jóvenes1 que empezaban su carrera laboral en el año 1985, 
aunque seguían dominadas por la categoría de estudios inferiores, tenían ya una importante 
representación de personas con estudios de secundaria superiores y de universidad (13,3 y 
14,4 %, respectivamente), lo que contrasta fuertemente con el nivel educativo de las que 
estaban próximas a retirarse, entre las que predominaban las personas de los niveles más bajos 
de estudios en más de un 90 %. Aunque en 2012 esas diferencias siguen existiendo –lo que 

1 Se ha tomado la franja de edad 24-29, para tener a la población lo más joven posible, pero con edad suficiente como para haber acabado sus potenciales 
estudios universitarios.



La importancia del capital humano | Sergio puente

Mediterráneo Económico 25 | ISSN: 1698-3726 | ISBN-13: 978-84-95531-62-9 | [317-329] 319

asegura que el nivel educativo de la población en su conjunto seguirá creciendo en el medio 
plazo–, son de una cuantía mucho menor.

¿A dónde nos ha conducido este proceso de acumulación de capital humano? En la Ta-
bla 2 se muestra la distribución por niveles educativos2 para España y su comparación con la 
UEM. En ella vemos que en Europa también se ha incrementado el nivel educativo, aunque 
a un ritmo algo menor. En todo caso, la comparación actual muestra aún un exceso de perso-
nas con niveles bajos de educación en España, y un fuerte defecto de personas con educación 
secundaria no obligatoria, mientras que el porcentaje de personas con educación terciaria es 
incluso superior al observado en la UEM. Más adelante se tratarán en detalle las posibles causas 
y consecuencias de estas divergencias con los países de nuestro entorno.

Tabla 1. Nivel educativo de jóvenes y mayores. En porcentaje

1985 2012

16-65 24-29 55-65 16-65 24-29 55-65

No estudios, primaria, secundaria 82,0 68,1 93,8 46,8 36,4 65,3

Bachillerato, BUP, COU 9,1 13,3 2,2 15,2 15,3 10,5

FP 2,1 4,2 0,5 17,6 22,3 9,4

Universidad 6,8 14,4 3,5 20,4 25,9 14,7

Fuente: Encuesta de Población Activa.

Tabla 2. Nivel educativo de la población. España versus UEM. En porcentaje

España UEM

2003 2012 2003 2012

Secundaria obligatoria o menos (ISCED 0-2) 55,3 45,2 37,7 30,6

Secundaria no obligatoria y estudios superiores no terciarios (ISCED 3-4) 21,0 24,3 42,7 44,3

Terciaria (ISCED 5-6) 23,8 30,5 19,6 25,1

Fuente: Eurostat.

En lo que sigue, se analizan los distintos niveles educativos en los que se va acumulando 
el capital humano, estudiando su importancia, los desarrollos recientes más relevantes, e iden-
tificando los problemas que a día de hoy siguen vigentes en cada uno de ellos.

2.1. La educación infantil

La educación infantil, entendida como la que es previa a la escolarización obligatoria, se 
está descubriendo como cada vez más importante, no ya solo favoreciendo el desarrollo del 
2 Nivel bajo, medio y alto, que corresponden con la clasificación internacional de educación ISCED0-2, 3-4 y 5-6, respectivamente.
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aprendizaje en las primeras fases de escolarización, sino teniendo también consecuencias que 
perduran en el tiempo, e incluso llegan a afectar a determinados aspectos de la vida adulta de 
los individuos. Además, existe evidencia de que estos efectos son mayores para los niños de las 
clases sociales más desfavorecidas, por lo que una pronta escolarización infantil no solo mejora 
la preparación de las futuras generaciones, sino que también contribuye a reducir la desigualdad.

A modo de ejemplo de esta amplia literatura, Campbell et al. (2002) cuantifican los re-
sultados de un experimento, en el que ciertos niños de preescolar y de primaria reciben una 
formación de alta calidad. Los niños se dividen aleatoriamente entre los que reciben la formación 
en preescolar, en primaria, en ambas fases o en ninguna. El resultado que se encuentra es que 
los niños que recibieron la formación en preescolar tuvieron un desempeño superior al grupo 
de control en aspectos como habilidades cognitivas, estudios alcanzados o años de educación, 
junto con otros aspectos sociales que también mejoraron (consumo de drogas, embarazos 
prematuros, etc.). Estos beneficios se prolongaron hasta la vida adulta. Sin embargo, para 
los que recibieron la formación en primaria los efectos que se encontraron fueron también 
positivos, pero de menor magnitud, lo que ilustra la importancia de la educación infantil en 
el desarrollo a largo plazo del estudiante.

Tabla 3. Tasas de escolarización infantiles

Tasa de escolarización entre 4 
años y la educación obligatoria

Tasa de escolarización a los 3 años 
(ISCED 0)

Tasa de escolarización a los 4 años 
(ISCED 0-1)

España 100,0 96,6 100,0

Francia 100,0 99,6 100,0

Italia 96,8 92,3 96,2

Reino Unido 97,0 85,7 97,0

Alemania 96,4 89,9 95,6

Fuente: Eurostat.

Es muy difícil medir la calidad de la enseñanza a edades tan tempranas. Lo que sí podemos 
medir es el grado de escolarización de los niños antes de iniciar los estudios obligatorios. A 
este respecto, la situación de España es bastante ventajosa en comparación con otros países de 
nuestro entorno. Como muestra la Tabla 3, las tasas de escolarización a los tres y cuatro años 
son superiores a las observadas en Italia, Alemania o Reino Unido, siendo solo superados por 
Francia entre los grandes países europeos. Por tanto, podemos concluir (aun manteniendo la 
duda de la calidad) que la educación infantil no parece ser un problema prioritario en España.

2.2. La educación obligatoria

La educación obligatoria es la etapa en la que más tiempo pasan los estudiantes de todos 
los sistemas educativos del mundo. La edad hasta la que es obligatorio permanecer estudiando 
varía entre países. En el caso concreto de España, esta edad se amplió a partir de la entrada en 
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vigor de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo en España (LOGSE), 
a principios de los 90, de los 14 hasta los 16 años, quedando a partir de ese momento dividida 
en seis años de educación primaria, y cuatro de educación secundaria obligatoria (ESO).

Existe bastante evidencia de que la ampliación de los años obligatorios de edad tiene 
efectos positivos en la formación que finalmente alcanzan los estudiantes (véase, por ejemplo, 
Oreopoulos, 2006). Además, algunas personas enfatizan las posibles externalidades positivas 
que pueden provenir de tener una población más educada en términos generales, aunque en 
este punto la evidencia no es tan clara (véase, por ejemplo, Acemoglu y Angrist, 1999).

En todo caso, si bien el sistema educativo español ha aumentado los años obligatorios 
de escolarización –y esto es indudablemente bueno–, existen dudas acerca de si los tramos 
educativos obligatorios alcanzan el suficiente nivel de calidad. 

Hay varias evidencias que apuntan a una reducida calidad del sistema educativo obligatorio. 
En primer lugar, las tasas de abandono son especialmente elevadas en España, alcanzando el 
24,9 % en 2012, casi el doble que en la Unión Europea. El problema llega incluso a figurar 
explícitamente en el último Programa Nacional de Reformas de 2013, y en la estrategia Europa 
2020, que establece un objetivo del 15 % para dentro de siete años, cifra que aparentemente 
va a ser muy difícil de alcanzar. 

En segundo lugar, los últimos resultados del Informe PISA3 (Programme for International 
Student Assessment), que corresponden al año 2012, muestran que el nivel de los estudiantes 
españoles es sensiblemente inferior al de la media de la OCDE (por ejemplo, en Matemáticas, 
la puntuación media de los alumnos españoles es de 484, frente a una media de la OCDE de 
494), con escasos progresos en los últimos años. 

En tercer lugar, una forma de medir la calidad del sistema educativo, que puede dar una 
visión complementaria, es los rendimientos que el alumno extrae de su decisión de educación. 
Según OCDE (2013a)4, en España, los trabajadores entre 25 y 34 años que tenían un título 
de educación secundaria superior5 en 2011 tenían unos ingresos laborales un 6 % superiores, 
en comparación con el ingreso medio de los trabajadores con menor nivel formativo. La cifra 
equivalente para la media de la OCDE y de la Unión Europea era sensiblemente superior 
(25 %). Esto quiere decir que el estudiante español obtiene un rendimiento cuatro veces inferior 
por los mismos estudios, lo que claramente refleja una menor calidad del sistema educativo 
en España, y además contribuye a la desmotivación del estudiante, y con ello al abandono 
escolar antes mencionado.

Por tanto, parece claro que el sistema educativo preuniversitario en España adolece de 
un problema de calidad. Ahora bien, ¿qué políticas son más efectivas a la hora de atajar ese 
problema? La respuesta fácil de las autoridades sería (y ha sido) la de incrementar los recursos 
3 El Informe PISA es una evaluación a alumnos de 15 años, realizada por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), en la que 
se evalúan, con un cuestionario lo más homogéneo posible, las competencias de los alumnos en las materias de Lengua, Matemáticas y Ciencias. Se realiza con 
una periodicidad de tres años, y en cada vez, una de las materias es objeto de atención especial. En concreto, en 2012, esta materia fue Matemáticas.
4 Tabla A6.1
5 Este tramo educativo no es, stricto sensu, obligatorio. Sin embargo, es de esperar que las características y la calidad de la enseñanza sean similares entre la 
educación secundaria superior y la obligatoria, por lo que esta medida es una buena aproximación.
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destinados al sistema, pero en educación muchas veces no es importante el cuánto, sino el 
cómo, y el caso que nos ocupa no es una excepción.

Según OCDE (2013b)6, el gasto acumulado para un estudiante, desde los 6 hasta los 15 
años de edad, era en España en 2012 de algo más de 80.000 dólares (ajustados por paridad 
de poder de compra), cifra muy similar a la de países como Canadá, Finlandia o Alemania, 
que obtienen mejores resultados de acuerdo al informe PISA. Además, entre 2003 y 2012, 
ese gasto se incrementó en más de 20.000 dólares, sin que ello haya conducido a diferencias 
apreciables en el resultado académico. Esto no es un fenómeno particular de nuestro país: Entre 
los países en vías de desarrollo sí que se observa una relación positiva entre recursos empleados 
en educación y desempeño académico, pero esta relación desaparece por completo a partir de 
los 50.000 dólares de gasto acumulado por estudiante. La misma comparativa, y con idénticos 
(nulos) resultados, puede realizarse con otras medidas de gasto, como el número de alumnos 
por profesor, que en España pasó de 13,6 a 12,5 entre 2003 y 2012, sin que eso se tradujera 
en apreciables mejoras académicas. Esto quiere decir que, por encima de un cierto umbral, los 
recursos que se emplean en la educación no tienen por qué necesariamente aumentar la calidad 
del sistema educativo, y esto incluye el tan mencionado tamaño de las clases.

Más importante que la inyección indiscriminada de recursos es el cómo estos se utilizan. 
Como ejemplo, Machin y McNally (2008) estudian los efectos que la introducción de la 
llamada literacy hour tuvo en las habilidades lingüísticas de los estudiantes ingleses. El progra-
ma consistía en la introducción de una hora de formación lingüística a la semana en algunas 
escuelas a finales de los años 90, que tenía como novedad un alto nivel de estructura en los 
contenidos a desarrollar, el tiempo a dedicar a cada actividad, los objetivos a conseguir, etc. 
El resultado fue un incremento del resultado académico similar al estimado en otros trabajos 
para una disminución del tamaño de las clases, pero con un coste ridículamente inferior (algo 
más de 25 libras por estudiante afectado y año).

Por todo ello, se puede concluir que una mejora de la calidad del sistema educativo pre-
universitario en España no se obtendrá simplemente por poner más recursos, sino que nece-
sariamente habrá que descender a los detalles, y ver cómo se están empleando esos recursos, 
si los incentivos para profesores, padres y estudiantes están correctamente establecidos, si las 
escuelas tienen suficientes herramientas de decisión, etc. A este respecto, parece que estamos 
inmersos en un círculo vicioso, en el cual los bajos estándares de calidad se traducen en una 
percepción por parte del alumnado de escasa importancia de la superación de los estudios 
obligatorios. Esto a su vez desmotiva al profesorado, que se ve obligado a rebajar los niveles de 
exigencia académica, lo que a su vez contribuye a una reducción de la calidad. Una condición 
necesaria (aunque no suficiente) para poder romper esta espiral negativa es la publicación de 
los resultados de los centros, basados en pruebas objetivas, iguales para todos. Esto introduce 
una serie de incentivos a centros y profesores (y a alumnos, si luego esas pruebas se utilizan 
en la continuación de los estudios) que pueden ayudar a mejorar la calidad del sistema. Más 
adelante veremos los progresos que se han hecho al respecto en España.

6 Gráficos IV.1.8 y IV.1.9.
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2.3. La formación profesional

La formación profesional (FP) ha sido en las últimas décadas la gran denostada de nuestro 
sistema educativo. Durante mucho tiempo, la percepción social que se tenía (y aún se tiene en 
gran medida) es que el estudiante de FP ha elegido la rama vocacional porque no ha sido capaz 
de continuar satisfactoriamente en la rama académica. La ampliación de los años obligatorios 
de escolarización que trajo consigo la LOGSE, y que necesariamente tenían que ser de la rama 
académica, no contribuyó precisamente a aliviar el problema, obligando a los estudiantes que 
realmente deseaban seguir el tramo vocacional a posponer su inicio hasta los 16 años.

No solo el número de estudiantes que finalmente acaban con educación secundaria es muy 
reducido en nuestro país, como ya se ha dicho, sino que además, la fracción de estudiantes 
de secundaria superior que estudian FP es un 45 % en España, cifra inferior a la media de 
la Unión Europea (UE), que se sitúa en el 50 %, y muy lejos de los porcentajes mayores del 
70 % que se observan en países como Austria, Bélgica o Finlandia7. 

Pero, como ocurría con la educación obligatoria, el tema no está en el cuánto, sino en 
el cómo. Los estudios de FP son necesariamente mucho más aplicados y prácticos que los de 
la rama académica, y es por ello que la formación en este tipo de tramos debe realizarse con 
la mayor participación de prácticas en empresas reales en el proceso, ya que esta es la única 
forma en la que los alumnos pueden comprobar in situ la aplicación de los conocimientos que 
reciben. A este respecto8, el porcentaje de estudiantes cuya formación se desarrolla en más de 
un 25 % en centros reales de trabajo era en 2010 en España de los menores de toda Europa 
(5 % de todos los estudiantes). En el otro extremo están las cifras de Dinamarca (97 %) o el 
paradigmático caso de Alemania (88 %), que se suele utilizar como ejemplo de un sistema de 
FP eficiente.

A pesar de todos estos problemas, en la actualidad la opción de la educación vocacional 
es atractiva en términos de desempeño laboral. Como muestra la Tabla 4, las tasas de paro 
observadas para las personas con estudios vocacionales son inferiores a las que se observan entre 
las personas con estudios secundarios académicos, y especialmente entre la población joven. 
Por tanto, si no se va a continuar por la vía de la universidad, la FP parece mejor opción que 
la secundaria de rama académica. E incluso en comparación con la universidad, las tasas de 
paro no son tan distintas, y hay que tener en cuenta la elevada inversión en tiempo y recursos 
que suponen los estudios terciarios en comparación con los de FP.

7 Véase el documento elaborado por la Comisión Europea: CE (2012), p. 24.
8 Véase CE (2012), p. 27.
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Tabla 4. Tasa de paro según nivel de estudios. En porcentaje

Tasa de paro

16-65 años 25-35 años

Estudios obligatorios o inferiores 35,0 38,2

Bachillerato 25,5 30,1

Formación profesional 23,1 24,0

Universidad 14,1 19,8

Fuente: EPA (tercer trimestre de 2013).

2.4. Universidad

Como ya se ha dicho, en España el porcentaje de titulados universitarios es muy superior 
al que se observa para otros países. Ahora bien, al igual que sucede con otros tramos educativos, 
existen bastantes indicios que apuntan a una reducida calidad del sistema universitario español.

En primer lugar, el incremento de los ingresos laborales que experimenta un titulado 
universitario español es reducido. Así, en 2011, un trabajador entre 25 y 34 años con estu-
dios terciarios en España tenía unos ingresos laborales de un 31 % más que un trabajador 
con educación secundaria superior, mientras que en la media de la OCDE o de la UE, ese 
incremento era de un 40 %9. 

En segundo lugar, el número de universidades españolas que están entre las punteras del 
mundo es muy reducido. Por ejemplo, en el ámbito de la Economía, que es la materia que 
mejor conoce el autor, de las 75 universidades que existen en España, solo 3 están entre las 100 
mejores del mundo, según el ranking que periódicamente elabora la Universidad de Tilburg10. 
Además, esas tres universidades tienen una puntuación en ese ranking aproximadamente 
igual (260) al de las restantes 72 universidades españolas (264). Es más, solo la mitad de las 
universidades españolas están de hecho en el ranking, siendo la contribución científica de la 
otra mitad nula, según el criterio seguido en la elaboración del ranking. Aunque este análisis 
se circunscribe exclusivamente al área de la Economía, la sensación personal del autor es que 
en muchas otras materias el panorama no debe ser muy distinto.

Finalmente, recientemente la OCDE ha publicado los resultados de un informe, similar 
al de PISA ya mencionado, pero que evalúa las competencias de personas adultas, denominado 
Programme for the International Assessment of Adult Competencies (PIAAC). La ventaja de este 
estudio, entre otras, es que permite evaluar las competencias lingüísticas y numéricas por diver-
sos niveles de estudios, y ponerlas en comparativa internacional. Para el caso que nos ocupa11, 
las personas con estudios terciarios en España están a la cola de la UE (junto con Chipre) en 
ambas competencias. De hecho, el nivel de habilidad numérica de una persona con estudios 

9 Véase OCDE (2013a), p. 112.
10 Véase https://econtop.uvt.nl/rankinglist.php.
11 Véase http://www.oecd.org/piaac-es/paisesparticipantes.htm, nota de la UE, p. 12 y 13.
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terciarios en España es inferior al que tiene una con estudios secundarios en más de la mitad 
de los países europeos. Podría pensarse que esto es resultado de la acumulación de deficiencias 
a lo largo de todas las etapas educativas. Pero esto no exime a la educación superior, puesto que 
se da el caso de que la ganancia de habilidad que se produce al pasar de estudios secundarios 
a terciarios es la menor en nuestro país.

¿Cuáles pueden ser las posibles causas de este problema de falta de excelencia de la uni-
versidad española? El gran tamaño del sector en España tiene en sí mismo parte de la culpa, 
por tres razones principales. En primer lugar, el excesivo número de estudiantes. Es de espe-
rar que, si los estudios universitarios fueran más selectivos (por supuesto, mediante criterios 
exclusivamente académicos), los alumnos que los llevarían a cabo serían los más capacitados. 
Al tener que absorber una elevada cantidad de estudiantes (que en otros países acaban en 
los estudios secundarios), el nivel de las materias impartidas debe necesariamente descender, 
para acomodarse a esa merma en la calidad académica del estudiante. En segundo lugar, la 
excesiva atomización de las universidades, que hace que tengan un tamaño muy reducido, 
no permitiendo aprovechar economías de escala. En tercer lugar, y relacionado con los dos 
anteriores, está el hecho de que para poder enseñar a un número tan grande de estudiantes en 
unas universidades tan pequeñas, es necesario un gran número de profesores. Y, como pasaba 
con el tema de los alumnos, es de esperar que conforme se necesitan más profesores, estos 
tengan una menor formación y motivación. Finalmente, aunque cuando no existiese ningún 
problema de calidad, el exceso de titulados universitarios produce que al llegar a la vida laboral 
activa estos acaben muchas veces sobre-cualificados, ejerciendo profesiones para las que los 
estudios que realizaron son excesivos y/o redundantes.

En todo caso, más allá del tamaño en sí, existen otros defectos estructurales del sistema. 
La monitorización de los resultados de las universidades españolas, tanto en términos do-
centes como de investigación, es prácticamente inexistente. Esto impide el normal juego de 
competencia entre universidades, y permite que las universidades con estándares de calidad 
extremadamente bajos se camuflen en la oscuridad de la falta de información. Además, existe 
un problema de incentivos que afecta a todos los niveles de la universidad. En muchas uni-
versidades (aunque existen contadas excepciones) los profesores permanentes no tienen casi 
ningún incentivo en mantener actualizada su formación o en participar en actividades de 
investigación, ya que su carrera laboral no depende de ello. Y esto no es ninguna sorpresa, si 
se tiene en cuenta que en la mayoría de elecciones a rector que se celebran, el peso del voto del 
profesorado permanente supera el 50 %, por lo que es muy difícil que un candidato a rector 
que tenga planes de exigir a su plantilla acabe ganando las elecciones.

2.5. La formación continua

Finalmente, existe otra fase de acumulación de capital humano, que es la que se realiza ya 
en la vida activa del trabajador. No me gustaría extenderme mucho en este tema, ya que hay 
otros artículos en este número dedicados al mercado de trabajo y sus problemas, pero no me 
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gustaría dejar pasar la ocasión de mencionar muy brevemente algunos problemas que están 
relacionados con la acumulación de capital humano.

En primer lugar, la formación impartida en España como parte de las políticas activas de 
empleo adolece de una elevada falta de eficacia. Los programas están diseñados por represen-
tantes sociales que están muy desconectados de las necesidades reales del mercado de trabajo, 
por no mencionar los presuntos casos de corrupción en los que han estado implicadas estas 
actividades de formación.

En segundo lugar, la elevada temporalidad que caracteriza el mercado de trabajo español 
hace que los incentivos a acumular capital humano específico al puesto de trabajo desempeñado 
sean muy reducidos, tanto para el trabajador como para la empresa, ya que la capitalización 
de los beneficios se producirá por un periodo corto de tiempo.

Finalmente, la acumulación de capital humano que se produce simplemente por el apren-
dizaje por la práctica es también reducida en España, de nuevo debido a la alta temporalidad, 
pero también a los elevados periodos que los parados españoles pasan en esa situación. A este 
respecto, es especialmente preocupante la incidencia del paro de larga duración.

3. La Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE)

El pasado 9 de diciembre de 2013 quedó aprobada definitivamente la LOMCE, que 
incorpora una serie de cambios en el sistema educativo español. A grandes rasgos, y dejando 
a un lado los aspectos ideológicos relacionados con la religión o la descentralización12, la Ley 
introduce como principales cambios los que voy mencionando a continuación.

En primer lugar, la Ley prevé introducir una serie de evaluaciones a los estudiantes, reali-
zadas de forma centralizada y externa a los centros, a lo largo de las etapas de educación obliga-
toria. En particular, se hará una prueba en tercero de primaria, otra al acabar primaria, otra al 
acabar la ESO, y finalmente otra al terminar el bachillerato. Estas pruebas serán públicas, lo que 
permitirá que los padres puedan tener más información a la hora de elegir centros educativos, 
lo que necesariamente redundará en una mayor competencia entre ellos, incrementando con 
ello su eficacia. Además, las dos últimas evaluaciones serán necesarias para obtener los títulos 
correspondientes, con lo que se introducen incentivos tanto a alumnos como a profesores, 
que saben que al final todos los estudiantes tendrán que pasar por un tamiz común en el que 
se exigirán ciertos conocimientos.

En segundo lugar, se introduce un desdoblamiento del último curso de ESO, de forma 
que ahora los estudiantes tendrán que optar en el último curso de la educación obligatoria 
entre un curso académico u otro de carácter vocacional. A efectos prácticos, este cambio bá-
sicamente adelanta un año la fecha de incorporación a la rama de FP, lo que podría aliviar en 
parte algunos de los problemas anteriormente mencionados al respecto. 
12 En opinión del autor, el incluir estos aspectos en una Ley que por lo demás parece bastante acertada, como luego se comentará, fue un tremendo error político, ya que 
puso en contra de la Ley a una parte importante de la ciudadanía, que de otro modo podría haber estado de acuerdo con el resto de aspectos más técnicos considerados.
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Finalmente, el proceso de selección de estudiantes para la universidad también sufre 
cambios. Desparece la anterior prueba de acceso a la universidad, y en su lugar la admisión 
se basará en un 60 % en la nota final de bachillerato (que a su vez estará compuesta en un 
60 % de las notas de curso de bachillerato, y en un 40 % de la calificación obtenida en la 
prueba final), mientras que el restante 40 % será decidido libre y descentralizadamente por 
las propias universidades, pudiendo incluso llegar a diseñar pruebas específicas. Este cambio 
puede contribuir a una mayor especialización de las universidades, a la vez que a adecuar de 
una manera más precisa las capacidades de los estudiantes con los retos específicos que van a 
afrontar en las carreras que están a punto de comenzar.

4. Retos pendientes

A lo largo del artículo se ha argumentado que el principal problema del sistema educativo 
español es una falta de calidad. Las evaluaciones que la LOMCE introduce, como se ha mencio-
nado, pueden jugar un papel positivo en este aspecto, aunque solo para los tramos educativos 
primarios y secundarios. En todo caso, el éxito o fracaso a este respecto solo se podrá saber en 
el futuro, varios años después de su entrada en vigor, y dependerá crucialmente de que la rica 
información que las evaluaciones contienen se publique con la mayor transparencia posible.

En el caso de la FP, el adelanto de un año en la separación entre el tramo vocacional y el 
académico supone un avance, por cuanto los futuros estudiantes de FP no tienen ya necesidad 
de perder un año en un tramo que de todas formas no van a seguir. En todo caso, el principal 
problema de la FP seguirá siendo por mucho tiempo el estigma que tiene de que solo los peores 
estudiantes van ahí, por lo que sigue siendo necesario un esfuerzo adicional de comunicación.

En los tramos primario y secundario, la LOMCE ha reformado aspectos, y podemos pen-
sar en que sería bueno esperar para medir el grado de éxito de estas reformas en los próximos 
años. Por el contrario, la universidad ha sido la gran ausente de la LOMCE, por lo que todos 
los problemas mencionados siguen allí, a los que se unen los problemas presupuestarios que 
existen, y que van a seguir apareciendo en el futuro, en la financiación de las universidades. El 
problema más prioritario en este momento es el excesivo tamaño del sector universitario español, 
que lastra su calidad, y lleva a una sobre-cualificación de los trabajadores jóvenes. Una de las 
razones que llevan a esta situación es el reducido precio de las matrículas, que es muy inferior 
al verdadero coste de la enseñanza, y que por tanto genera un exceso de demanda de estudios 
universitarios. Es necesario que los estudiantes interioricen en mayor medida dicho coste, para 
lo cual sería deseable un incremento de las tasas universitarias que las acercaran lo más posible 
a su verdadero coste. Naturalmente, es necesario que esta medida vaya acompañada de otras 
que aseguren la igualdad de oportunidades, como por ejemplo una apuesta muy decidida por 
la concesión de becas con criterios académicos, o por la introducción de planes de prestamos 
públicos para la financiación de los estudios superiores, tal y como sucede en otros países. 
Finalmente, y a pesar de la oposición que esto puede producir entre las propias universidades, 
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es necesaria una mayor monitorización y transparencia de los resultados tanto docentes como 
de investigación. Idealmente, la financiación de las universidades debería depender de esos 
parámetros en la mayor medida posible.

Por último, no querría acabar el artículo sin hacer mención a la relación tan estrecha que une 
al sistema educativo y a las instituciones del mercado de trabajo. A lo largo de todo el artículo 
he argumentado que existe un problema de calidad de la enseñanza en España, y a menudo 
he utilizado las ganancias salariales de los distintos tramos educativos como medida de dicha 
calidad. Pero no está claro que la causalidad vaya exclusivamente en ese sentido. El proceso de 
formación de salarios en España está tremendamente centralizado en los agentes sociales, que 
además tienden a comprimir la dispersión salarial. Esto genera unos fuertes desincentivos a 
la acumulación de capital humano13, de forma que aunque solucionásemos el problema de la 
calidad, podríamos acabar en una situación en la que los trabajadores mejor cualificados aca-
ben emigrando del país para poder obtener rendimientos adecuados de su inversión en capital 
humano, y viceversa, atrayendo inmigración de baja cualificación. Es importante desmentir 
la demagogia de que la igualdad consiste en que todos ganemos parecido, porque eso no nos 
lleva más que a la baja productividad y a la falta de crecimiento a medio plazo. La verdadera 
igualdad consiste en que todos tengamos ex ante las mismas oportunidades de acumulación 
de capital humano (y por eso mencionaba que es muy importante una apuesta decidida por 
las becas o los prestamos educativos), pero manteniendo diferencias suficientes ex post como 
para que las inversiones en capital humano sean rentables.

Referencias bibliográficas

Acemoglu, D. y Angrist, J. (1999): «How Large Are the Social Returns to Education? Evi-
dence from Compulsory Schooling Laws»; National Bureau of Economic Research (NBER) 
Working Paper (7444).

Barro, R. (1991): «Economic Growth in a Cross Section of Countries»; en Quarterly Journal 
of Economics 106(2); pp. 407-443.

Caballé, J. y Santos, M. (1993): «On Endogenous Growth with Physical and Human Ca-
pital»; en Journal of Political Economy 101(6); pp. 1042-1067.

Campbell, F.; Ramey, C.; Pungello, E.; Sparling, J. y Miller-Johnson, S. (2002): «Early 
Childhood Education: Young Adult Outcomes From the Abecedarian Project»; en Applied 
Developmental Science 6(1); pp. 42-57.

Ce (2012): «Vocational Education and Training for Better Skills, Growth and Jobs»; Commis-
sion Staff Working Paper.

13 Véase como ejemplo Lacuesta, Puente y Villanueva (2012).



La importancia del capital humano | Sergio puente

Mediterráneo Económico 25 | ISSN: 1698-3726 | ISBN-13: 978-84-95531-62-9 | [317-329] 329

Grossman, G. y Helpman, E. (1991): «Quality Ladders in the Theory of Growth»; en Review 
of Economic Studies (58); pp. 43-61.

Lacuesta, A.; Puente, S. y Villanueva, E. (2012): «The schooling response to a sustained 
Increase in low-skill wages: evidence from Spain 1989-2009»; Documento de Trabajo del 
Banco de España (1208).

Lucas, R. (1988): «On the Mechanics of Economic Development»; en Journal of Monetary 
Economics (22); pp. 3-42.

Machin, S. y Mcnally, S. (2008): «The Literacy Hour»; en Journal of Public Economics (92); 
pp. 1441-1462.

Malthus, T. (1798): An Essay on the Principle of Population as It Affects the Future Improve-
ment of Society, with Remarks on the Speculations of Mr. Godwin, M. Condorcet, and Other 
Writers. Londres, J. Johnson.

Oreopoulos, P. (2006): «The Compelling Effects of Compulsory Schooling: Evidence from 
Canada»; en Canadian Journal of Economics (39); pp. 22-52.

OCDE (2013a): Education at a Glance 2013: OECD Indicators. OECD Publishing.

OCDE (2013b): PISA 2012 Results: What Makes Schools Succesful? Resources, Policies and Prac-
tices (Volume IV), PISA; OECD Publishing.

Puente, S. (2007): Tres Ensayos sobre Economía Dinámica. Tesis Doctoral, Universidad Carlos III.

Ramsey, F. (1928): «A Mathematical Theory of Saving»; en Economic Journal 38(152); 
pp. 543-559.

Romer, P. (1990): «Endogenous Technological Change»; en Journal of Political Economy (98); 
pp. S71-S102.

Solow, R. (1956): «A Contribution to the Theory of Economic Growth»; en Quarterly Journal 
of Economics 70(1); pp. 65-94.





Mediterráneo Económico 25 | ISSN: 1698-3726 | ISBN-13: 978-84-95531-62-9 331

EL MODELO SANITARIO
EN PELIGRO

Rosa Urbanos Garrido(a) y Beatriz González López-Valcárcel(b)

(a)Universidad Complutense de Madrid y (b)Universidad de Las Palmas de Gran Canarias

Resumen

Como consecuencia de la crisis económica se ha abordado 
una reforma del Sistema Nacional de Salud que trasciende 
los meros recortes presupuestarios y que afecta, entre otros 
ámbitos, al modelo de aseguramiento, a la participación de 
los usuarios en el coste de los servicios recibidos, o a las for-
mas de gestión de la asistencia sanitaria. En este artículo se 
cuestiona la pertinencia de las reformas acometidas hasta el 
momento o planificadas para el futuro inmediato, y se seña-
lan los ámbitos en lo que deberían concentrarse los esfuerzos 
de transformación, con el fin de reducir al mínimo la actual 
vulnerabilidad del sistema sanitario público y de garantizar 
una prestación consistente con los principios de efectividad, 
eficiencia y equidad.

Abstract

transcends mere budget cuts, affecting, among other areas, the 
insurance model, the user participation in the cost of personal 
healtcare services or the management of health care. In this 
article we question the relevance of the recent reforms already 
implemented or planned for the immediate future, and we 
identify some specific areas to concentrate transformation efforts 
on them, in order to minimize the current vulnerability of the 
public health system and to ensure a healthcare provision con-
sistent with the principles of effectiveness, efficiency and equity.
 

1. Introducción

La salud de la población es, según confirma la literatura económica, pieza clave en el cre-
cimiento de la renta y la riqueza (Lopez-Casasnovas et al., 2005). Se trata de un componente 
básico del capital humano, al igual que la educación, que permite a las personas un desarrollo 
de sus capacidades (también productivas) que pueden poner al servicio de la sociedad. Ade-
más, dadas sus especiales características, y como también ocurre con la educación, la salud 
suele considerarse un bien preferente, que precisa por tanto de una especial protección por 
parte de la acción pública. En el caso de las sociedades europeas, y entre ellas la española, se 
han desplegado sistemas sanitarios fuertemente intervenidos y que absorben una proporción 
de recursos nada despreciable, con el fin de garantizar en la medida de lo posible el derecho 
a la protección de la salud. El gasto sanitario público representa en España el 6,9 % del PIB, 
habiendo alcanzado el nivel promedio de la OCDE (OEDC, 2013). No obstante, los indica-
dores de gasto todavía nos sitúan algo por detrás de nuestros socios europeos más desarrollados. 
Como ilustra la Tabla 1, el gasto sanitario público per cápita ajustado por paridad del poder 
adquisitivo, a pesar del importante crecimiento que experimenta en España desde comienzos 
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de siglo hasta el año 2009, se mantiene por debajo de la media. Al incorporarse a la UE buena 
parte de los países de Europa central y oriental en 2004, el índice de comparación con la media 
crece de forma importante aunque, si la muestra de países se restringiera a la antigua UE-15, 
el índice correspondiente a 2011 se situaría en el 80 % de la media en lugar de en el 90 %.

Tabla 1. Comparativa de gasto sanitario público en el entorno europeo. 
Gasto sanitario público per cápita. En dólares (PPP)*

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Alemania 2.129,6 2.225,7 2.326,5 2.430,3 2.430,7 2.576,9 2.723,1 2.843,9 3.037,3 3.215,5 3.337,2 3.436,3

Austria 2.191,6 2.200,0 2.305,5 2.403,7 2.558,4 2.638,6 2.824,3 2.960,4 3.184,8 3.311,5 3.379,3 3.466,2

Bélgica1 1.675,1 1.783,3 1.876,3 2.270,5 2.371,8 2.446,0 2.393,4 2.489,9 2.748,8 2.946,4 2.977,2 3.083,1

Dinamarca 2.102,3 2.254,7 2.425,2 2.447,2 2.631,8 2.739,5 3.023,8 3.177,1 3.433,8 3.733,5 3.826,7 3.794,6

Eslovaquia 779,5 847,7 921,6 1.081,6 1.261,5 1.355,5 1.350,4 1.358,2

Eslovenia 1.359,2 1.425,3 1.520,6 1.537,6 1.792,0 1.821,0 1.748,9 1.784,1

España 1.101,3 1.164,5 1.244,1 1.418,9 1.504,6 1.609,6 1.821,4 1.965,3 2.165,1 2.301,6 2.250,9 2.244,2

Estonia 573,3 637,7 703,4 841,8 1.040,2 1.031,4 1.004,5 1.033,3

Finlandia 1.320,6 1.418,2 1.557,5 1.638,9 1.796,9 1.910,6 2.067,2 2.162,4 2.356,7 2.450,5 2.592,6 2.544,7

Francia 2.019,8 2.156,6 2.326,7 2.298,4 2.400,2 2.528,8 2.652,0 2781,3 2.891,0 3.049,9 3.090,2 3.160,5

Grecia 870,6 1.066,1 1.139,6 1.212,9 1.235,9 1.414,1 1.616,6 1.642,5 1.797,1 2.036,3 1.753,4 1.535,8

Hungría 926,0 1.003,9 1.052,9 976,7 1.022,3 1.029,0 1.073,1 1.098,3

Irlanda 1.322,4 1.559,5 1.781,0 1.943,3 2.134,4 2.231,3 2.398,1 2.703,3 2.900,4 2.929,7 2.629,5 2.477,3

Italia 1.505,2 1.669,1 1.674,7 1.696,8 1.810,7 1.927,3 2.097,5 2.131,5 2.342,3 2.389,5 2.370,2 2.344,5

Luxemburgo 2.780,9 2.681,1 3.204,0 3.060,8 3.491,2 3.525,9 3.915,8 3.777,3 3.736,0 3.995,6

Países Bajos(2) 1.476,0 1.604,5 1.769,5 1.895,8 1.979,1 2.470,2 3.198,5 3.428,2 3.721,2 3.875,1 4.004,5 4.054,9

Polonia 553,5 593,6 652,6 746,7 890,9 970,4 993,4 1.020,7

Portugal 1.101,3 1.148,5 1.220,0 1.301,4 1.358,3 1.503,6 1.541,8 1.611,8 1.664,2 1.790,7 1.824,5 1.702,6

Reino Unido 1.445,8 1.592,3 1.740,6 1.853,0 2.091,1 2.235,8 2.437,5 2.480,0 2.653,3 2.854,2 2.858,6 2.821,1

República Checa 1.234,8 1.287,4 1.348,7 1.412,2 1.457,0 1.712,0 1.578,4 1.655,0

Suecia 1.940,9 2.029,7 2.199,9 2.323,4 2.403,1 2.405,0 2.588,6 2.790,0 2.979,7 3.018,0 3.029,5 3.203,6

Media 1.798,9 1.903,7 2.052,9 2.146,6 1.887,1 1.998,3 2.166,9 2.264,2 2.432,6 2.563,2 2.484,1 2.491,5

Indice España 61 61 61 66 80 81 84 87 89 90 91 90

1 Excluye inversiones.

2 Gasto corriente.

* La muestra de países se corresponde con los Estados miembros de la UE para los que la OCDE dispone 
de información. Las cifras se incorporan a la tabla desde el momento en que se produce la incorporación de 
cada Estado a la UE.

Fuente: OECD Health Data 2013.
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En todo caso, las políticas de gasto público han de juzgarse, más que por la cuantía de 
recursos que absorben, por las funciones que cumplen y cómo lo hacen. La sanidad es uno de 
los pilares del Estado del Bienestar, en el que tiene una función aseguradora. Pero en cierta 
forma, se está viendo forzada a asumir papeles más sociales, en la medida en que los problemas 
sociales crean y agravan los problemas de salud. La sanidad ha de cargar con los costes externos 
del fracaso de los otros pilares, como la atención a la dependencia, que ha sufrido un frenazo 
con la crisis económica (Dizy-Menéndez et al., 2013). Según la evaluación del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) publicada en el BOE en agosto de 20121, 
el 44 % de los 1.369.470 prestatarios potenciales del sistema todavía no están recibiendo 
prestaciones. Además, la adecuada coordinación sociosanitaria necesita una oferta razonable 
de camas hospitalarias de media estancia y centros residenciales asistidos, pero estamos lejos 
de alcanzar dicho nivel de oferta. 

La sanidad ha comenzado a asumir funciones redistributivas del Estado del Bienestar 
que, por naturaleza, le son ajenas. España ya ha alcanzado el nivel del conjunto de la UE-27 
en gasto social (25 % del PIB), pero con un peso muy inferior de gasto público en atención a 
la pobreza, a la familia, a la vivienda y a la incapacidad (Salinas y Tobes, 2013). El Estado del 
Bienestar en España redistribuye menos que en los países vecinos. Somos el tercero de la UE-27 
en desigualdad de renta –medida a través del índice de Gini–, y este problema se ha agravado 
tras el inicio de la crisis. En ese contexto, la sanidad pública, además de su tradicional papel 
asegurador, ha de asumir y asume funciones redistributivas, que amortigüen la desigualdad 
económica y las desigualdades sociales en salud (Spadaro et al., 2013). 

Además del apremiante problema (coyuntural) de falta de liquidez, se pone en duda la 
capacidad (estructural) para la sostenibilidad a medio y largo plazo del Sistema Nacional de 
Salud (SNS), a menos que se emprendan ciertas reformas de adaptación a los cambios demo-
gráficos, tecnológicos, profesionales y, en suma, sociales (AES, 2013). La respuesta guberna-
mental, en plena crisis, a esa necesidad de reformas ha sido muy contestada por buena parte 
de los profesionales del sector, expertos y ciudadanos y, a nuestro juicio, es dudoso que vaya a 
conducir al SNS hacia la universalidad, equidad y máxima calidad que se predica.

En el siguiente epígrafe valoramos las reformas que se están acometiendo en nuestro 
SNS, para pasar después a analizar aquellas que deberían abordarse y están siendo ignoradas. 
El artículo concluye con un apartado de conclusiones y consideraciones finales.

1 http://www.boe.es/boe/dias/2013/08/02/pdfs/BOE-A-2013-8539.pdf 



Un nuevo modelo económico para España

Mediterráneo Económico 25 | ISSN: 1698-3726 | ISBN-13: 978-84-95531-62-9 | [331-346]334

2. Procesos en marcha: ¿en qué dirección van las reformas?

La respuesta a la crisis económica en el sector sanitario se hizo esperar, del mismo modo 
que en buena parte de los sectores productivos del país. Entre 2007 y 2008 el gasto sanitario 
público experimenta un crecimiento del 11 %, y ese aumento, aunque más moderado (5,3 %), 
continúa hasta 2009. No será hasta el año siguiente que comience el descenso en términos 
absolutos de las cifras de gasto público. Inicialmente, la respuesta dada por las autoridades 
sanitarias adopta la forma de recortes presupuestarios lineales que se manifiestan en rebajas 
salariales, reducción de la capacidad de prestar asistencia (despidos, cierre parcial de instala-
ciones) e incremento de la deuda con los proveedores. La urgencia de reducir el gasto, en línea 
con la necesidad de cumplir los objetivos de déficit marcados por la UE, no deja margen para 
reformas estructurales en los primeros momentos de la crisis.

En el año 2012, no obstante, se lanza una reforma a gran escala contenida en el Real De-
creto Ley 16/2012, que introduce algunos cambios de calado, y que en general afecta a todos 
los ámbitos del sistema que continúan bajo la competencia del Gobierno central: modelo de 
aseguramiento, cobertura de prestaciones, personal, política farmacéutica, etc.

Antes de entrar en el fondo de las reformas incluidas en el RDL 16/2012, merece la pena 
detenerse en el procedimiento seguido: de forma resumida, un Real Decreto Ley (no una ley) 
que, gracias a una mayoría absoluta, se convalida en el Congreso con un mínimo debate. Re-
sulta cuando menos sorprendente (algunos juristas incluso cuestionan que sea jurídicamente 
admisible) que los importantes cambios que introduce el Real Decreto Ley se hayan tramitado 
a través de un instrumento diseñado para situaciones de extraordinaria y urgente necesidad, 
que no admite ningún tipo de enmienda ni modificación (salvo las cinco páginas de corrección 
de errores que aparecieron en el BOE tres semanas después de su publicación), y que apenas 
ocupó dos horas de debate en el Congreso de los Diputados. Por otra parte, se trata de una 
reforma que se diseña en los despachos del Ministerio al margen de los profesionales del sector, 
que son los responsables de la gestión diaria del Sistema Nacional de Salud, lo que sin duda 
le resta eficacia y credibilidad.

Entre los cambios incluidos en el Real Decreto que más ríos de tinta han provocado cabe 
destacar dos: el cambio en el modelo de aseguramiento, y la reforma del sistema de copagos.

Con respecto al cambio de aseguramiento, la reforma pervierte las características de un 
Sistema Nacional de Salud, que se financia mediante impuestos generales y, en consonancia, 
ha de proporcionar cobertura según criterios de ciudadanía, al definir a los beneficiarios con 
criterios propios de un modelo de Seguridad Social, retomando la caduca distinción entre 
asegurado y beneficiario. La reforma legislativa abre la puerta a la dualización del sistema en un 
doble sentido: por un lado, algunos grupos de población vulnerables, como los inmigrantes 
irregulares (aproximadamente 150.000 personas2), quedan fuera de la cobertura pública, igno-

2 Según publicaba el diario Expansión el 24 de abril de 2012; cifra estimada a partir de la diferencia entre el padrón y el registro de la Secretaría General de 
Inmigración: http://www.expansion.com/2012/04/24/economia/politica/1335273400.html. Cifras similares ofrecían otros medios: http://sociedad.elpais.com/
sociedad/2012/04/23/actualidad/1335209972_148200.html 
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rando las recomendaciones de la Agencia de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, que 
aconseja que el acceso a la atención sanitaria necesaria para estas personas se facilite de acuerdo 
con los mismos criterios que a los nacionales. Además, la restricción de la cobertura por crite-
rios de afiliación a la Seguridad Social o renta, aleja a los más pudientes del sistema público, lo 
que puede traducirse en una merma progresiva de la calidad de la asistencia (Urbanos, 2012).

Por otra parte, la exclusión del aseguramiento de esos colectivos puede tener efectos se-
cundarios. Dado que sigue existiendo la obligación de tratar las urgencias, puede producirse 
una sustitución en la demanda de servicios desde los que pasan a tener copago 100 % a los 
que continúan siendo gratuitos, ya sea de forma premeditada y consciente, ya sea derivada 
del agravamiento de la condición clínica de quienes no acudieron en su momento al primer 
nivel asistencial por no poder asumir su coste. Puesto que el cambio de modelo de asegura-
miento se ha basado en la necesidad de garantizar la sostenibilidad del SNS, resulta extraño 
que no se haya pensado en este efecto secundario de la reforma. El cambio legislativo puede, 
asimismo, plantear un serio problema de salud pública si los afectados por enfermedades 
infecto-contagiosas (tuberculosis, VIH, etc.) se enfrentan a barreras de acceso a la asistencia 
sanitaria que les disuadan de obtener el diagnóstico y tratamiento adecuados. Asimismo, es 
previsible que algunas estrategias de vacunación pierdan eficacia. Sin considerar, obviamente, 
los efectos indeseados en la salud de los propios colectivos excluidos que, en ocasiones, se han 
hecho visibles de forma trágica3. 

Como se mencionaba anteriormente, una de las medidas más polémicas contenidas en 
el Real Decreto ley 16/2012 ha consistido en la reforma del copago farmacéutico, que había 
sido muy criticado particularmente porque la distinción entre porcentajes de aportación (40 % 
activos, 0 % pensionistas) resultaba independiente de la capacidad de pago de los pacientes. 
El nuevo copago elimina la gratuidad de los fármacos para los pensionistas, aplicándoles un 
porcentaje de aportación del 10 % (con distintos límites mensuales en función de la renta 
anual), y abre el abanico de aportaciones para los activos (40, 50 y 60 %), dependiendo de su 
renta pero sin techo de gasto. Esta reforma ha sido criticada por varios aspectos: el primero es el 
diferente trato que reciben activos y pensionistas con enfermedades importantes, a igual renta y 
necesidad, puesto que el porcentaje de copago al que se enfrentan los primeros es muy elevado 
y no está sometido a ningún límite máximo. El segundo es que el copago de los activos, en 
realidad, no es función de la renta: lo es el porcentaje por envase, pero no lo que acaba pagando 
por sus medicinas quien más las necesita, ya que el 50 % del copago se acumula en el 5 % 
de activos más enfermos (Puig, 2013). Y, en tercer lugar, la incapacidad de gestionar el límite 
máximo de los pensionistas en el momento de la dispensación no solo resulta muy costosa, 
sino que inhabilita precisamente la función reductora del riesgo financiero de ese límite (Puig 
y Urbanos, 2014). Por otra parte, el examen de la evolución del gasto farmacéutico posterior 
a la reforma sugiere que el nuevo copago causó un cambio en escalón del número de recetas, 
pero el ritmo de crecimiento se recupera apenas un año después de su implantación, ya que 
los otros incentivos a la prescripción no se han visto alterados (Puig et al., 2013). 

3 Diario Público (2013): «Muere en Mallorca un inmigrante sin papeles al que se le negó la atención sanitaria»; publicado el 4 de mayo.
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La extensión del copago a los medicamentos hospitalarios de dispensación ambulatoria 
(10 % del precio con un máximo de 4,20 euros por envase) también ha sido muy discutida, 
si bien aún no ha podido ser evaluada (entró en vigor en octubre de 2013, aunque las CCAA 
empezaron a aplicarla en enero de 2014). En cualquier caso, el límite operativo de copago 
hospitalario, que se aplica a tratamientos contra el cáncer y para enfermedades crónicas invali-
dantes como la esclerosis múltiple es, en la práctica, el fijo (4,20 euros por envase), ya que en 
la lista de los 43 principios activos sujetos a copago4 el precio medio por envase es 1.635 euros 
(mínimo 70 euros, máximo 9.283 euros). El nuevo esquema no parece capaz, en principio, de 
cumplir ninguna de las dos funciones teóricas del co-pago (reducir el abuso moral o consumo 
innecesario y recaudar).

Las reformas introducidas por el Ministerio de Sanidad no son, sin duda, las únicas po-
lémicas. Las CCAA, competentes en el ámbito de la gestión de los servicios sanitarios, han 
emprendido también acciones para tratar de ajustar el gasto sanitario a su mermado nivel de 
ingresos. Entre ellas, el cierre de algunos servicios, como el que registró durante algunos meses 
Castilla-La Mancha en las urgencias de los Puntos de Atención Continuada (antes de que las 
resoluciones de los Tribunales de Justicia obligaran a derogar la medida), o el inicio de un 
amplio proceso de externalización (mal llamada privatización) de los servicios sanitarios en la 
Comunidad de Madrid (por el momento paralizado a la espera de las resoluciones judiciales 
pertinentes), siguiendo la estela que comenzó en Alzira en los años 90. 

El propósito de esas iniciativas de colaboración con el sector privado en la gestión de los 
centros es mejorar la eficiencia, reduciendo el gasto sin mermar la calidad, gracias a la potencial 
transferencia de riesgos desde el sector público hacia las empresas concesionarias, a la mayor 
flexibilidad en la gestión por parte de las empresas privadas, que se manifiesta fundamental-
mente en el ámbito de los recursos humanos, y/o a la posibilidad de introducir elementos de 
competencia entre centros. Sin embargo, tienden a ignorar algunos de los riesgos que están 
presentes en esas fórmulas de gestión indirecta. Así, el ahorro de costes es discutible, puesto 
que a pesar de que algunos datos sugieren una mayor eficiencia de los hospitales en régimen 
de concesión administrativa, como consecuencia de un gasto por ingreso menor, la tasa pobla-
cional de hospitalizaciones tiende a ser más elevada que en los hospitales de gestión directa y, 
por tanto, también lo es el gasto sanitario total per cápita(Peiró and Meneu, 2012). Por otra 
parte, dado que los agentes concesionarios son empresas con ánimo de lucro, existe el riesgo 
de que la atención de estas empresas se centre en maximizar la rentabilidad económica, aun a 
expensas de una menor calidad de la asistencia. Además, dependiendo de cómo se diseñen los 
contratos, puede fomentarse la selección de riesgos (o cream-skimming), incentivando por tanto 
a tratar a los pacientes baratos y a ignorar a los de tratamiento más caro. Algunas experiencias 
previas en España alertan también de la ausencia de transferencia real de riesgo, puesto que el 
sector público acude al rescate de los hospitales de gestión privada cuando estos sufren proble-
mas financieros. Finalmente, se aprecian en la práctica española riesgos visibles de captura del 
regulador. Todo ello, sumado a la inexistencia de una evaluación rigurosa de las experiencias 

4 https://www.boe.es/boe/dias/2013/09/19/pdfs/BOE-A-2013-9709.pdf.
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de colaboración público-privada que han tenido lugar en España hasta el momento, acentúa 
la desconfianza hacia estas fórmulas de gestión. 

De hecho, lo que sugiere la evidencia científica al respecto es que los resultados de la 
gestión dependen, no tanto de si es el sector público o el privado quien gestiona, como de 
factores relacionados con el entorno administrativo e institucional, la cultura de los centros, 
las condiciones de los contratos y la supervisión que ejerza el financiador de la calidad del 
servicio (Jiménez y Oliva, 2012).

3. Las necesidades del sistema: ¿cuáles han de ser las reformas 
estructurales?

Existe, en general, consenso sobre cuáles son los principales puntos débiles del SNS, y por 
tanto sobre la orientación de las reformas que deberían ponerse en práctica. Los diagnósticos 
sobre el sistema –y su correlato en forma de propuestas de reforma– tienden a proliferar en 
épocas de crisis, propicias para los cambios, en las que los distintos grupos de interés tratan 
de optimizar su actividad de búsqueda de rentas. Es interesante observar cómo las propuestas 
surgidas del sector asegurador y prestador de asistencia sanitaria privada proponen una mayor 
colaboración entre sector público y privado; o cómo las patrocinadas por la industria (farma-
céutica y de tecnología) son proclives a los aumentos de gasto (¡incluso en plena crisis!) y a 
las soluciones de corte tecnológico (e-health, etc.). Las propuestas procedentes de sociedades 
científicas y de la academia, tampoco exentas de la defensa de intereses particulares, conservan 
no obstante una visión más general y menos contaminada por intereses comerciales, y asumen 
el objetivo explícito de basarse en la evidencia científica. Entre dichos informes, destacamos el 
de la Asociación de Economía de la Salud, actualizado en 2013 (AES, 2013). 

3.1. Criterios de cobertura y coste-efectividad

La racionalidad explícita en las decisiones de cobertura previene contra la arbitrariedad y 
evita los efectos secundarios de los recortes lineales indiscriminados. La racionalidad siempre 
es necesaria, pero más en tiempos de crisis económica, en los que se imprime más presión 
exógena al sector para reducir el gasto sanitario público, porque el coste de oportunidad de 
los recursos públicos aumenta con la crisis. España se ha subido con décadas de retraso a este 
tren de la cuarta barrera en el que circulan más de la mitad de los países europeos y muchos 
de otras latitudes desde hace décadas, que requiere demostrar que un nuevo medicamento 
o prestación es coste-efectivo, además de tener calidad y de ser seguro y eficaz, antes de ser 
incluido en la cobertura pública. España se ha subido tarde y viaja en el estribo.

La introducción de criterios de coste-efectividad en la toma de decisiones no debería seguir 
demorándose, porque desvía el foco del debate desde el gasto y los recortes, que solo ven una 
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cara de la moneda, hacia el balance entre el gasto y sus resultados de salud. La elección sobre 
qué tecnologías y/o procedimientos han de ser financiados públicamente debería basarse en 
criterios explícitos (¿cuánto estamos dispuestos a pagar por las mejoras en efectividad medi-
das, por ejemplo, en años de vida ajustados por calidad?) y debería apoyarse en técnicas de 
evaluación económica. Pero se necesita algo más que la mera invocación al criterio de coste-
efectividad en la norma escrita. Hay que pasar de la teoría a la acción, cambiando el papel 
asignado a las múltiples agencias de evaluación de tecnología para 1) que orienten la mayor 
parte de su trabajo a la evaluación previa a la toma de decisiones (y no para evaluar ex-post 
decisiones que, de demostrarse erradas, no se modifican); 2) que coordinen sus actuaciones, 
eviten trabajo duplicado y cubran lagunas de conocimiento; y 3) que sus recomendaciones 
sean de obligado cumplimiento por el SNS.

La cultura de la priorización parece estar permeando en nuestro Sistema Nacional de Salud 
(Espin et al., 2013). El simple hecho de que se considere racionalizar la cartera de servicios 
con criterios de efectividad y coste-efectividad es muy buena señal5. Para ese fin se ha creado 
un Comité Asesor para la Financiación de la Prestación Farmacéutica del Sistema Nacional de 
Salud, órgano colegiado, de carácter científico-técnico, para asesorar en temas de evaluación 
económica y así sustentar las decisiones de la Comisión Interministerial de Precios de los 
Medicamentos. Pero los avances son lentos. Los precios de los nuevos medicamentos biotec-
nológicos multiplican los precios de los preexistentes (López-Valcárcel, 2007), y el coste por 
año de vida ajustado por calidad se ha disparado, particularmente en el tratamiento de algunas 
enfermedades y de los medicamentos huérfanos y para enfermedades raras (Campillo y Peiró, 
2009), que ya representan el 15 % del gasto farmacéutico en España. 

A título ilustrativo, repasamos los 93 informes de evaluación de medicamentos publica-
dos por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios en 20136, de los que 3 
han sido evaluaciones técnicas negativas, 51 evaluaciones técnicas positivas y 39 extensiones 
de indicación. La indicación mas frecuente para los nuevos medicamentos informados po-
sitivamente es el cáncer (11 nuevos tratamientos, más dos para evitar efectos adversos de la 
quimioterapia, representan la cuarta parte del total). Le siguen la diabetes (5) y el VIH (4). 
Puesto que en su gran mayoría están autorizados pero todavía no comercializados, no podemos 
comparar precios de los nuevos medicamentos. Respecto a los que consiguieron autorización 
para nuevas indicaciones en 2013, es decir, aumentan la población potencial a tratamiento, el 
precio medio es 1.809 euros; el 62 % son de uso hospitalario y otro 15 % son de diagnóstico 
hospitalario7, por tanto las tres cuartas partes son medicamentos que quedan fuera del ámbito 
de la responsabilidad de la atención primaria, lo que apunta un elemento más para explicar el 
fenómeno de la crisis de la atención primaria que mencionamos más arriba. De los medica-
mentos con nuevas indicaciones aprobados en 2013, más de la mitad habían sido autorizados 
en los cuatro años previos (el 30 % en 2009).

5 http://www.elmundo.es/elmundosalud/2013/01/30/oncologia/1359551545.html.
6 Se publican en los Boletines Mensuales de la AEMPS: http://www.aemps.gob.es/informa/informeMensual/home.htm Datos hasta Diciembre.
7 Fuente: Colegios de Farmacéuticos; http://www.cofpo.org/index.php/medic-es.html. No consta el precio de 8 de los 39 productos son nuevas indicaciones 
autorizadas, la descriptiva se ha calculado con los 31 restantes. En caso de varios precios según dosis, se ha tomado el mayor.
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Mientras se va formulando poniendo en marcha la reinstitucionalización de las decisiones 
sobre nuevas terapias, viene funcionando el grupo GÉNESIS (Grupo de Evaluación de Nove-
dades, Estandarización e Investigación en Selección de Medicamentos), proyecto colaborativo 
de servicios de farmacia hospitalaria creado por una sociedad científica para evaluar nuevos 
medicamentos y recomendar o no su adquisición y uso en los hospitales. En siete años de tra-
bajo ya han emitido más de 1.000 informes de evaluación, cifra que contrasta con los apenas 
siete informes de posicionamiento terapéutico (IPT) oficiales aprobados en casi dos años. Estos 
IPT resultan del trabajo colaborativo entre el Ministerio de Sanidad y las CCAA8, y aunque 
posicionan a un determinado medicamento en relación con las demás alternativas en cuanto 
a eficacia, seguridad y valor terapéutico, no analizan su coste, ni coste-efectividad, a diferencia 
de los informes del grupo GÉNESIS.

Además, no basta con incluir medicamentos en la lista de la cobertura pública; hay que 
especificar las indicaciones y los grupos de personas que más pueden beneficiarse de ellos, lo que 
requiere una gestión clínica adecuada y la pericia y el compromiso de los profesionales sanitarios.

3.2. Cambios organizativos

Si la innovación clínica ha sido capaz de conseguir los grandes logros de salud para las 
poblaciones en el pasado, posiblemente en el futuro lo harán las reformas organizativas. Y 
ese futuro ya ha llegado. Las grandes redes integradas de proveedores serán capaces de dar 
una atención sanitaria de calidad, con estándares bien establecidos, a grandes segmentos de 
la población. Un caso paradigmático es Aravind9, la mayor red oftalmológica de la India, no 
lucrativa, que opera unas cataratas por 35 dólares con menos efectos adversos que en el SNS 
británico, que ha creado su propia fábrica de lentes intraoculares, pasando de comprarlos a 
Europa por 200 dólares a vendérselos por 2 dólares, y a quien los programas mas prestigiosos 
de MBA del mundo ponen como ejemplo de éxito organizativo. 

En España hemos acumulado experiencias valiosas de cambios organizativos y de gestión 
indirecta, pero es esencial tener datos para poder hacer una evaluación rigurosa e independiente 
(Abellán-Perpiñán et al., 2013). El debate sobre cambios organizativos en España es confuso 
y está contaminado por el debate superpuesto e interesado sobre privatización de la gestión 
sanitaria. Se plantea erróneamente en términos ideológicos, y se aportan más argumentos y 
tópicos que pruebas empíricas sólidas. Ya hemos tratado la privatización de la sanidad en el 
apartado 2. En este, diferenciaremos dos elementos clave para las reformas organizativas, la 
integración asistencial y el buen gobierno.

8 http://www.aemps.gob.es/medicamentosUsoHumano/informesPublicos/docs/propuesta-colaboracion-informes-posicionamiento-terapeutico.pdf.
9 http://www.aravind.org.
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3.3. Integración asistencial y rediseño organizativo

La evidencia científica nos dice que los modelos de atención que se organizan en torno 
a la atención primaria son más eficientes, y que además tienden a reducir la magnitud de las 
desigualdades sociales en salud. Nuestro sistema sanitario pivota sobre la atención de primer 
nivel, pero los distintos niveles del sistema aún no se entienden suficientemente: atención pri-
maria, especializada y sociosanitaria deberían proporcionar una atención integrada que garantice 
un abordaje eficiente y efectivo de los problemas de salud de los pacientes. La idea básica es 
que el sistema de atención sanitaria ha de adaptarse a los problemas del paciente y no al revés. 

El tratamiento de las enfermedades crónicas consume cerca del 70 % de todos los recursos 
dedicados a asistencia sanitaria. Los avances médicos han conseguido cronificar enfermedades 
que hace unas décadas causaban una muerte más temprana y que eran abordadas como episodios 
básicamente agudos (sida, enfermedades oncológicas), y el aumento en la esperanza de vida 
ha multiplicado asimismo algunas dolencias crónicas, como el alzhéimer u otras demencias.

La introducción de una perspectiva temporal en la gestión de enfermedades crónicas, te-
niendo en cuenta la posibilidad de predecir la morbilidad de la población y los costes asociados 
a su tratamiento, aparece como una medida de mejora potencial de la eficiencia (Carreras et al., 
2013).En España se han puesto en marcha estrategias de cronicidad, como la del País Vasco 
(Osakidetza, 2010), que posiblemente consigan mejorar la atención sanitaria y cambien las 
dinámicas de la atención a la cronicidad. 

La integración asistencial entre atención primaria y especializada (también, en su caso, 
la red sociosanitaria) es otra estrategia que busca mejorar la coordinación entre niveles, la 
longitudinalidad de la atención a los pacientes y la racionalidad básica de que intervenga 
quien mejor lo haga en cada caso. Pero las integraciones suelen ser de facto absorciones de la 
atención primaria por la especializada, que suele liderar el proceso, reduciendo así todavía más 
la autonomía, capacidad resolutiva y autoestima de la atención primaria. 

3.4. Buen gobierno

El concepto de buen gobierno es multidimensional y complejo, y abarca diversas áreas de 
actuación. De todas ellas, pondremos el acento en la necesidad de transparencia, la rendición 
de cuentas, la ausencia de corrupción, la regulación de los conflictos de interés y la profesio-
nalización de las funciones ejecutivas del sistema. 

El SNS es, en general, deficitario en transparencia. La información sobre los procedimientos 
de actuación y sobre el desempeño de los servicios regionales es insuficiente, y normalmente no 
permite comparaciones, ni facilita procesos de evaluación sistemática de las distintas políticas 
públicas. Obviamente, sin la adecuada información ni la deseada transparencia no pueden 
existir procesos de rendición de cuentas fidedignos. 



El modelo sanitario en peligro | roSa urbanoS garrido y beatriz gonzález lópez-Valcárcel

Mediterráneo Económico 25 | ISSN: 1698-3726 | ISBN-13: 978-84-95531-62-9 | [331-346] 341

Por otra parte, el control de la corrupción resulta esencial no solo para la gobernanza del 
sistema sanitario, sino para el propio desarrollo económico del país. En este sentido, España 
ha dado pasos atrás en los últimos años. Mientras en el año 2004 nos situábamos en el puesto 
22 (de un total de 182 países) en el índice de percepción de la corrupción, el último dato 
disponible nos colocaba en el lugar 40, por detrás de Polonia y por delante de Cabo Verde 
(Transparency International España, 2013). 

 Asimismo, el control y la regulación de los conflictos de interés, muy abundantes en el 
sector sanitario, constituyen un factor clave para el buen gobierno del sistema. A este respecto 
puede señalarse la participación de la industria farmacéutica en la financiación de ensayos 
clínicos, estudios de evaluación económica, etc., que debería declararse siempre, o la clara 
influencia que el sector farmacéutico ha ejercido, en general, sobre los profesionales sanitarios, 
como consecuencia de que las actividades de formación continuada fueron prácticamente 
abandonadas por el sector público en manos de la industria. Por otra parte, la famosa puerta 
giratoria, que afecta a una parte no despreciable de quienes gobiernan el sistema público (altos 
cargos relacionados con la regulación farmacéutica, consejeros y directores generales autonó-
micos…) es un problema serio que requiere ser abordado con prontitud. Acabar con estas 
prácticas pasa por establecer un control escrupuloso de los conflictos de interés. Como señalan 
Meneu y Ortún (2011), se requiere que las reglas que rigen el sistema «hagan individualmente 
atractivo lo socialmente deseable». 

El buen gobierno pasa también, y de forma muy importante, por profesionalizar la gestión 
del SNS sobre la base del mérito y la capacidad (Repullo y Freire, 2008). Hasta ahora, cada 
cambio de partido en el gobierno ha implicado la sustitución de la práctica totalidad de los 
gerentes de hospitales, áreas de atención primaria y otros puestos de carácter ejecutivo, en un 
proceso que prima la proximidad o lealtad política a la meritocracia. Como señalan Bernal 
et al. (2011), la toma de los puestos gerenciales y de alta (y media) dirección como botín 
electoral supone destrucción periódica del capital directivo acumulado, por lo que resulta 
urgente profesionalizar la gestión a través de concursos por concurrencia competitiva abierta 
y evaluación periódica del desempeño.

Por último, señalaremos un problema relacionado con el buen gobierno que tiene que ver 
con la articulación institucional en un modelo descentralizado que aún no ha encontrado el 
encaje adecuado entre niveles de gobierno. Por el momento, no existe una institución que sea 
operativa y eficaz en la tarea de coordinar algunas actuaciones regionales, ya sean generadoras 
de efectos externos (calendario vacunal y otras medidas de salud pública) o con posibilidades 
de beneficiarse de economías de escala (política de compras, negociación de las retribuciones 
del personal sanitario…). Esta institución, que habría de sustituir al Consejo Interterritorial, 
debería asimismo ser la encargada de fijar los estándares comunes (en el acceso y calidad de 
las prestaciones) que garanticen la equidad efectiva del sistema, y de marcar las prioridades en 
términos de salud para el conjunto del Estado. Desde el Ministerio de Sanidad, o desde una 
institución como la descrita, debería promoverse la convergencia en salud. 
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3.5. Salud pública y medicalización de la prevención

El propio nombre del máximo órgano responsable de la salud de los ciudadanos (Minis-
terio de Sanidad) resulta sintomático de cuál es el enfoque dominante: el énfasis se pone en 
la atención sanitaria, y otros aspectos relevantes (prevención primaria, políticas públicas con 
repercusiones en la salud –empleo, vivienda, lucha contra la pobreza, educación, etc.) quedan 
relegados a un segundo o tercer plano. 

Siendo las intervenciones intersectoriales más efectivas que las sanitarias para conseguir 
salud poblacional, la salud pública se privatiza. La industria de la prevención utiliza el mantra 
de «más vale prevenir» para vender tecnologías costosas y no siempre coste-efectivas, cribados 
poblacionales y peligrosos abordajes de medicalización de la prevención (Starfield et al., 2008, 
Camacho et al., 2012). Si la evaluación del coste-efectividad es necesaria siempre, y más en 
tiempos de crisis, todavía es más necesaria para las actividades preventivas que tienen el riesgo 
de dañar a los sanos

En suma, la salud poblacional como reto del sistema trasciende al sector sanitario y re-
quiere políticas intersectoriales, de ahí el movimiento en pro de la Salud en Todas las Políticas 
(López-Valcárcel y Ortún, 2010).

3.6. Los recursos humanos del sistema de salud 

Los recursos humanos son el principal activo del sistema de salud. Incentivarlos adecua-
damente, impedir su obsolescencia, mantener un nivel satisfactorio de inversión pública en 
capital humano con perspectiva de planificación a medio y largo plazo son retos ineludibles. 
Además, sin el liderazgo y compromiso de los profesionales sanitarios no hay reforma posible.

El hecho de que formación y empleo estén tan imbricados en las políticas públicas favorece 
a priori la coherencia, pero también introduce conflictos de interés entre los responsables de la 
formación (universidades, centros docentes MIR), los empleadores (servicios de salud de las 
CCAA), y los reguladores (Ministerios de Sanidad y Educación principalmente). El estatuto 
funcionarial de los trabajadores de centros públicos impone corsés rígidos a la gestión y la 
primacía de criterios de afinidad personal y política sobre los profesionales lastra la gestión 
sanitaria. En un estudio comparativo, se concluía que aquellos hospitales generales que disfrutan 
de un régimen laboral no estatutario consiguen mejores resultados en términos de calidad y 
eficiencia que los estatutarios (IASIST, 2013). 

En España, las reformas concernientes a los recursos humanos para la salud son extrema-
damente costosas en tiempo, energía y en coste político. El diagnóstico lleva tiempo hecho, 
hay que flexibilizar la oferta de profesionales sanitarios. Serán pilares básicos de ese cambio 
la definición de áreas de capacitación específica y los troncos comunes en la formación MIR. 
Pero las reformas se demoran y son extremadamente lentas.
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Tras treinta años de reforma de la atención primaria, todavía en 2012 subsistían las plazas 
de médicos de cupo o no jerarquizados que trabajaban dos horas diarias sin integrarse en ningún 
equipo. Más de treinta años después de la creación de la especialidad de Medicina Familiar y 
Comunitaria (MFC), obligatoria para ser médico de atención primaria en la red pública, unos 
3.000 médicos generales con plaza están pendientes de examinarse la próxima primavera para 
obtener el título de especialistas en MFC. Esos dos ejemplos son apenas síntomas del mal más 
profundo del inmovilismo. El retraso en poner en marcha el necesario registro de profesionales 
sanitarios, que lleva casi una década como proyecto, o el retraso en establecer la troncalidad en 
la formación de especialistas médicos, son síntomas del mismo problema de fondo. 

Además, hay problemas de fondo que imponen altísimos costes al sistema de salud, siendo 
uno de los más graves la crisis de la medicina de familia, pese a que la atención primaria está 
mejor posicionada que la especializada porque contribuye más a la equidad (Urbanos, 2000). 
Además de conflictos fronterizos entre los médicos de familia y otros profesionales, particu-
larmente los enfermeros, ascendidos de diplomados a graduados, hay división interna (tres 
sociedades de médicos de familia) y tal vez falta de identidad. Síntomas de esa crisis interna son 
las señales del mercado MIR: cotización a la baja de la especialidad de medicina de familia, el 
45 % de las re-especializaciones en 2012 fueron de médicos de familia, las universidades top 
en el baremo MIR apenas producen candidatos para MFC (González López-Valcárcel et al., 
2013; Harris et al., 2013; López-Valcárcel et al., 2013). 

El cambio de paradigma hacia un modelo de responsabilidad del cuidado compartido por 
el equipo de atención primaria implicará cambios en las necesidades de médicos de familia (y 
de otros trabajadores de AP) y afectará tal vez al atractivo de la especialidad en el programa 
MIR. La cuestión no es si habrá que reinventar la atención primaria, sino el cómo (Casajuana, 
2013), para superar sus tres lastres internos: la desprofesionalización (o funcionarización), el 
complejo de inferioridad respecto a la atención especializada y el bajo liderazgo de los equipos 
de atención primaria. 

La medicina de familia corre el riesgo de quedarse marginada hacia una atención para po-
bres en un Estado de Bienestar dualizado. Mientras no se aumente su cotización en el mercado 
MIR, difícilmente se podrán abordar con éxito las reformas organizativas que apuntábamos 
más arriba. Desde la macrogestión podrían ponerse en marcha medidas que emitieran señales 
claras de que se apuesta por la atención primaria como eje del SNS y se reconoce su enorme 
potencial en estos tiempos de crisis: discriminación positiva en las convocatorias de proyectos 
competitivos de I+D, cátedras de Medicina de Familia en Facultades de Medicina, ventajas 
retributivas, etc. Pero el mayor reto está en la renovación de la atención primaria desde la con-
sulta, lo que nos lleva de nuevo a los rediseños organizativos.
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4. Resumen de conclusiones y consideraciones finales

Las sociedades modernas deberían hacer lo posible por mantener vivo el espíritu de quienes, 
tras la Segunda Guerra Mundial, idearon un Estado del Bienestar que liberase a la gente de la 
miseria, de la enfermedad, de la ignorancia y de la total incertidumbre ante el futuro. Y, sobre 
todo, por mantener a flote un sistema sanitario que, junto con la educación, está en la base del 
crecimiento económico conseguido en las últimas décadas y desandado en los últimos años.

Los responsables políticos, habitualmente interesados en la reelección, gobiernan con la 
vista puesta en obtener beneficios visibles durante su mandato y, a ser posible, en trasladar 
costes a gobiernos futuros. No es este un fallo irremediable, pero su solución requiere altura de 
miras, lo que habitualmente se denomina visión de Estado, que exige asumir el coste de tomar 
decisiones difíciles que en el medio y largo plazo ofrecerán beneficios de los que seguramente 
se apropiarán otros.

La orientación de las reformas, particularmente en sectores tan sensibles como el de la 
sanidad, nunca estará exenta de polémica. Las discusiones acerca de qué reformas son necesa-
rias forman parte del debate político e ideológico, que necesariamente ha de estar presente en 
una sociedad democrática. Sin embargo, las cuestiones de procedimiento deberían estar fuera 
de esa polémica. La transparencia en la toma de decisiones (con qué información se cuenta y 
qué grado de fiabilidad tiene; exposición argumentada de los posibles efectos derivados de una 
medida, etc.) y la evaluación (objetiva, con rigor científico) de los resultados de las distintas 
medidas aplicadas, deberían ser innegociables. La verdadera democracia es aquella que permite 
a los ciudadanos decidir acerca de las opciones políticas a partir de la máxima información 
posible, que ha de ser pública, accesible, rigurosa y fiable. Estos requisitos, sin embargo, están 
lejos de cumplirse. 
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LAS PENSIONES

UNA REFORMA ESTRUCTURAL INELUDIBLE Y PERMANENTE

José Antonio Herce
Universidad Complutense de Madrid y Afi

Resumen

En la actualidad, España y otros muchos países están afron-
tando un profundo proceso de reforma estructural de su 
sistema de pensiones. Lo que se ha hecho en España desde 
2010 es muy relevante, pero ha abarcado únicamente a las 
pensiones públicas y ahora le toca el turno a las pensiones 
privadas, pues está en juego la suficiencia de las pensiones 
una vez asentados los cimientos de su sostenibilidad. En este 
artículo se defiende la idea de que la reforma de las pensio-
nes, además de ser una reforma permanente, tiene todas las 
características de ser una reforma estructural permanente. La 
razón de ello es que debe contribuir a adaptar uno de los 
más relevantes compactos sociales existentes –el sistema de 
pensiones– a un cambio demográfico acelerado e igualmen-
te estructural y permanente: el de la longevidad.

Abstract

At present, Spain and many other countries are dealing with 
an in-depth structural reform of their pension scheme systems. 
What Spain did in 2010 is very important, but it encompassed 
only public pensions and now it is time to handle private pen-
sions, as the sufficiency of pensions is at play, after the grounds 
for their sustainability are laid. This article defends the idea 
that pension scheme reform, in addition to being permanent, 
has all the characteristics of becoming a permanent structural 
reform. The reason for this is that it must contribute to adap-
ting one of the most relevant existing social compacts –the 
pension system– to an accelerated and equally structural and 
permanent demographic: longevity.

1. Introducción

En este artículo defenderé la idea de que la reforma de las pensiones, además de ser una 
reforma permanente, como a estas alturas ya todos sabemos, tiene todas las características 
de ser una reforma estructural permanente. La razón de ello es que debe contribuir a adaptar 
uno de los más relevantes compactos sociales existentes –el sistema de pensiones– a un cambio 
demográfico acelerado e igualmente estructural y permanente: el de la longevidad. 

No existe ningún seguro de longevidad que ayude a los individuos a afrontar este riesgo, 
por la sencilla razón de que este es un riesgo no compensable entre individuos. De hecho, el 
mejor seguro de longevidad jamás inventado es la Seguridad Social, pero la lenta adaptación 
de los sistemas históricos, muchos de ellos centenarios, a los cambios demográficos, sociales y 
productivos, ha hecho que las versiones más vetustas de los mismos estén quebradas, al tiempo 
que los herederos más modernos de dichos sistemas históricos se debaten entre los polos de 
un binomio muy complejo: la sostenibilidad y la suficiencia. 
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En los países más avanzados en la materia, las cosas distan de estar resueltas, pero se dis-
tinguen algunos rasgos que conforman ya los sistemas que prevalecerán, seguramente, en esta 
primera mitad del siglo XXI: (i) un retraso de la edad legal de jubilación que no se detendrá en 
los 67 años, nueva edad legal mayoritariamente introducida gradualmente por los países que se 
han embarcado en este cambio; (ii) una doble renta de jubilación, compuesta por las pensiones 
públicas y privadas, que reemplace no más del 80 % del salario previo a la jubilación; (iii) un 
ajuste de la pensión pública en el momento de su causación a fin de tener en cuenta el avance 
de la longevidad1 que desplaza el foco desde la pensión anual hasta el paquete de pensiones de 
todo el ciclo de jubilación; (iv) y un criterio de actualización anual de las pensiones públicas 
ya causadas que, por lo general, desvincula esta actualización de la inflación basada en el IPC 
con el objeto de estabilizar a medio y largo plazo las cuentas del sistema2 y 3.

Este artículo se concentra en la descripción de una serie de fundamentos de todo sistema 
de pensiones, sin cuya cabal consideración se corre el riesgo de confundir dicho sistema con 
una especie de lotería redistributiva, un esquema piramidal o una operación únicamente sujeta 
a la cuenta de ingresos y gastos en cada ejercicio, financiable mediante deuda en el caso de 
que existiese déficit, como si las fuertes tendencias demográficas y económicas de fondo no 
tuviesen nada que ver.

A continuación, se analizan las reformas adoptadas en España en 2011 y 2013, plenamen-
te vigentes en la actualidad, con periodos transitorios ya en marcha y algún plazo relevante 
postergado hasta 2019, para destacar cómo queda afectado el dilema de la sostenibilidad y la 
suficiencia de las pensiones públicas en el intenso marco de adaptación que determinan las 
citadas reformas. 

Por último, se formulan las condiciones que deberían acompañar tanto a las reformas 
futuras del esquema público de pensiones como a las del esquema privado para la consecución 
de un sistema mixto de dobles rentas de jubilación sostenibles y suficientes.

2. Los fundamentos

2.1. La longevidad

La extensión de la vida humana es incesante. La esperanza de vida de cada generación 
aumenta a cualquier edad en la que se mida (restantes años de vida) y cada vez más individuos 
alcanzan edades centenarias. 

La longevidad no es un riesgo. O, mejor dicho, es un riesgo cierto que afecta a todos 
los individuos hasta una edad cada vez más avanzada de tal manera que la distribución de 

1 Las pensiones privadas, de capitalización, se ajustan a la longevidad de cada generación mediante el uso de las últimas tablas de mortalidad disponibles que 
incorporan ya los avances de la longevidad, y más allá normalmente, en el momento de convertir los capitales de jubilación en rentas vitalicias.
2 El Índice de Revalorización de las Pensiones introducido en la reforma de las pensiones españolas en 2013, vigente en la actualidad, es en este sentido pionero.
3 Las pensiones privadas ya causadas pueden o no incorporar actualización por inflación. Hay numerosas variantes en este sentido.
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fallecimientos por edad en cada año (desde el nacimiento hasta bien pasados los 100 años) va 
desplazándose hacia la derecha (ver gráfico adjunto) a la vez que se concentra alrededor de la 
edad media al fallecimiento. 

Gráfico 1. Distribución de fallecimientos en España por edad (1975-2012). 
En porcentaje sobre el total

Fuente: INE. Elaboración propia.

La naturaleza muy peculiar del riesgo de longevidad hace que este no sea fácilmente 
asegurable (ver Sección 2.3 más adelante) por lo que algún tipo de compacto social debe 
intervenir para evitar que la sociedad pueda afrontarlo en sus numerosas implicaciones 
(financieras, especialmente).

Cualquier indicador de longevidad que se tome, aparte de la esperanza de vida al na-
cer o a una edad determinada, nos dice que, en efecto, este cambio demográfico hacia una 
mayor duración de la vida es estructural. Con un detalle añadido no menor: es un cambio 
estructural permanente.

En efecto, la Tabla 1, basada en la distribución de las defunciones en España entre 1975 
y 2012, es decir, durante un lapso de casi cuatro décadas, se muestran diferentes momentos 
de las distribuciones de fallecimientos en años seleccionados del periodo mencionado.

Dentro de los avatares de cada año y distribución, puede observarse que la edad media al 
fallecimiento de la población española ha aumentado a razón de 1 año casi cada 3 años. Los 
otros dos momentos de las distribuciones han evolucionado de manera menos intensa, pero 
las edades que representan, especialmente la moda, son superiores a los 80 años, cuando no 
cercanas a los 90.
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Tabla 1. Momentos de la distribución de fallecimientos en España (1975-2012)*

1975 1985 1995 2005 2012  ∆ (2012-1975)

Edad media 67 71 73 76 78 12

Edad mediana 72 75 77 79 81 9

Moda (años) 79 82 85 83 87 8

* Se redondea hasta la edad puntual más cercana. Puede haber diferencias por redondeo.

Fuente: INE. Elaboración propia.

La duración de la vida humana se estima en unos 120 años, sobre la base del registro 
histórico de casos verificados y certificados de «supercentenarios» (personas que han vivido 
110 o más años4.

La compresión de la mortalidad es pues una tendencia que se mantendrá durante mucho 
tiempo hasta que un porcentaje muy elevado de cada generación sobreviva a edades extremas. 
De hecho, según las tablas históricas de mortalidad del INE, en 1900 poco más del 30 % de 
una generación del momento llegaba a los 65 años de edad, mientras que, en la actualidad, 
hay que remontarse hasta los 89 años para observar la misma tasa de supervivencia.

La creciente longevidad, pues, es un fenómeno que podría caracterizarse de cambio estruc-
tural continuo. La velocidad a la que se produce (entre 1,5 y 2,5 años más a la década, según el 
indicador utilizado) es realmente muy rápida y la adaptación que tal proceso exige muy intensa. 
Una adaptación de la que, sin embargo, las sociedades y sus líderes, apenas son conscientes. 

Los planos en los que tal adaptación es necesaria son numerosos. Empezando por el plano 
individual y terminando en el plano colectivo, pasando por el plano familiar o del hogar. Con 
muy numerosas derivadas, igualmente, que van desde lo financiero hasta lo comportamental, 
pasando por muchas de las instituciones sociales más representativas de las economías avan-
zadas consolidadas en la segunda posguerra mundial: virtualmente, todos los programas del 
Estado del Bienestar.

Lo menos que puede decirse es que las sociedades, especialmente la española, llevan un 
retraso de adaptación considerable de todas estas instituciones a la longevidad. Por otra parte, 
la visión dominante, cuando se logra realizar algún esfuerzo destacable en esta vía de la adap-
tación a la creciente longevidad, es que ya se han fijado las cosas para las próximas décadas, 
como si la demografía nos hubiese dado un respiro de 20 o 30 años. La demografía, si se mira 
bien, sorprende siempre.

4 La francesa Jeanne Calment, fallecida el 4 de agosto de 1997, vivió 122 años y 164 días.
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